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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de la provincia de las 
Islas Baleares para el establecim iento de una 
compañía anónima, que con el título de Socie
dad del, alumbrado de gás de Palma de Mallorca 
y  un capital de 3 .000 000 de reales, se pro
pone como objeto de sus operaciones la fabri
cación del gás con aplicación al alumbrado y 
demás usos que la misma d eterm in e:

Vistas las Reales órdenes de 26 de Octubre 
y 4 de Febrero ú ltim os, por las que se previ
no se hicieran varias modificaciones en el pro
yecto de Estatutos de la proyectada empresa, 
se completara la suscricion de las acciones y 
se hiciera efectivo el desembolso del 25  por 
100 del capital social:

Considerando que en la instrucción de este  
expediente se han observado las formalidades 
prevenidas en la ley de 28 de Enero de 1848  
y en el reglamento de 17 de Febrero siguiente  
dictado para su ejecución:

Considerando que la fabricación del gás con 
aplicación al alumbrado y demás usos que se 
propone esta compañía por objeto de sus ope
raciones es de utilidad pública, como lo han 
reconocido las Corporaciones llamadas por la 
ley á informar acerca de este punto:

Considerando, por último, que los fundado
res de esta empresa han cumplido con las 
prescripciones expresadas en dichas Reales ór
denes, consignando en una escritura adicional 
á la de fundación las modificaciones que se les 
previno hacer en los Estatutos, y que además 
se ha completado la suscricion de las acciones, 
y hecho efectiva la parte del capital que se 
habia p rescrito:

Oido el Consejo de E stad o , Vengo en au
torizar la constitución de la compañía anóni
ma titulada Sociedad del alumbrado de gás de 
Palma de Mallorca, y en aprobar sus Estatu
tos y Reglamento, según se hallan consignados 
en la escritura de fundación de 4 de Marzo y  
en la adicional de 29 de Diciembre último, se 
ñalándole el término de un mes para que pue
da dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y  nueve.--E stá rubri
cado de la Real mano.-^El Ministro de Fo
m ento, Rafael de Bustos v Castilla.

' o

Obras publicas.
Ilm o. S r.: Visto el ex p ed ien te  prom ovido por Don 

Julio Oliete , vecino del Mas de las M atas, en soli
citu d  de au torización p a ra  ap ro v ech ar en el m ovi
m iento de u n a  fábrica de hilados el sallo de am iaO
que hoy utiliza como fuerza m otriz de un  m artin e te  
p a ra  b a tir  c o b re , cuya construcción fue au to rizada 
p o r Real orden  de lo  de Marzo de 185o :

Vista la instrucción  d ad a  al referido ex p ed ien te  
mi el Gobierno de la prov incia  de T e r u e l , con a rro 
d o  á lo p reven ido  en la Real o rd en  de 1 4 de .Marzo 
de 1846:

Visto asimismo el que se instruyo  en el c itado 
ano 1855 p a ra  la construcción del m a rtin e te :

Considerando q u e  las aguas que se in te n ta  ap ro 
vechar no h an  de tom arse de n ing ú n  río ú o tra  cor
rien te  n a tu r a l , sino de la acequia llam ada de los Ve
gas , destinada  p a ra  el riego y de riv ad a  de la ace
quia m ayor del pueb lo  :

C onsiderando qu e  las aguas referidas no p u e d en  
calificarse como púb licas p a ra  los efectos de la citada 
R eal o rden  de 14 de Marzo de 1816; pues au n q u e  la 
derivación de la acequ ia  m ayor es del rio G uadalope, 
p ie rd en  aquel ca rá c te r  en el m om ento en  q u e  e n tra n  
en un  cauce artificial y se d e stinan  á los usos gene
ra les  de un p u e b lo , sin que p a ra  ap rov ech arlas  ya 
en este caso sea necesario hacer obra a lg una en rio ú 
o tra  co rrien te  n a tu ra l , único en que  tiene aplicación 
aquella Real orden  :

C onsiderando q u e  las aguas ex p resad as  son por 
consiguiente aguas com unes ó de ap rovech am ien to  de 
un com ún de v ec in o s , y están  su jetas á las disposi
ciones de la A dm inistración m un icipal , con arreglo  á 
lo p rescrito  en el pá rrafo  segundo del a r t. 80 de la 
ley  de 8 de E nero  de 1845:

C onsiderando, por últim o, que si bien el A y un ta- 
m ienlo del Mas de las M atas convino y concedió á 
Oliete la construcción del m a rtin e te  de b a tir  co bre , 
se opuso entonces y se opone ahora  á la de la fábrica 
de hilados:

S. M. la R eina ( Q. D. G .) ha tenido á b ien  
desestim ar la solicitud de 1). Julio Oliete y m an d ar 
se d evu elv a  el ex p ed ien te  al G o bernad or <Íe la p ro 
vincia de Teruel . p a ra  q ue , al ten or de lo que p re 
viene el párrafo  citado de la lev m unicipal, se acuer
de lo que proceda por quien corresponda ; sin o e r -

juicio de obligar á O liete a q u e  d e stru y a  las obras 
que h u b ie re  hecho p a ra  la n u ev a  fáb rica  p roy ec tad a , 
é im ped ir la construcción de o tras  alg unas m ién tra s  
no se halle d eb id am en te  au torizado .

De R eal o rden  lo com unico á  V. I. p a ra  su  co no - 
m iento  y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos años. M adrid 14 de A b ril de 1 8 5 9 .= C o rv e -  
r a .= S r .  D irector general de O bras púb licas.

Ilmo. S r . : S. M. (Q. D. G . ) se ha en te rad o  de 
un  ex p ed ien te  prom ovido p o r D. Julio O liete, v ec i
no del Mas de las M atas, en  solicitud de au torización  
p a ra  ap ro v ech ar las aguas de la aceq u ia  de las Ve
gas, como fuerza m otriz de un  molino h a rin e ro  en  el 
térm ino de dicho pueblo; y ten iendo  p re sen te  que 
siendo estas aguas las m ism as á que se refiere la 
Real o rden  de esta fecha, po r la que se niega al p ro 
pio in teresado  el perm iso de utilizarlas en  el m ovi
m iento de u n a  fábrica de hilados, son ap licab les á la 
solicitud de construcción del m olino todas las consi
deraciones que h a n  m otivado aquella  R eal reso lu
ción; ha  ten ido á b ien  desestim ar la e x p re sa d a  soli
c itu d  y m an d ar que , toda  vez q u e  se t r a ta  de a p ro 
vechar aguas destinadas  á  los usos com unes de u n  
pueb lo , se dev u elv a  el ex p ed ien te  al G o bernad or de 
la p rov in cia  de Teruel p a ra  los fines p reven idos en  
el párrafo  segundo del a r t. 8.° de la ley de 8 de 
E nero  de 1845; sin perju ic io  de que se d em uelan  
desde luego las obras que según  dice el A y u n tam ien 
to ha construido Oliete sobre la acequ ia  p o r su p ro 
pia  au to rid ad , y  no se le p e rm ita  co n stru ir  o tras  
n uevas m ién tra s  no esté deb id am en te  facultado.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. M adrid 14 de A bril de 1859 .= C o r v e r a .— Se
ñor D irector general de  O bras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería,
9 Abril 1859. Al Director general de In fan te ría .—Con

cediendo la vuelta al servicio ai prim er Comandante Don José Machado y Beberache.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. Adolfo López Cerezo y Hermán.
Al mismo. — Id. licencia á D. Leopoldo López de Aranda.

Artillería,
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do cuatro meses de licencia para asuntos propios al Te
niente D. Ramón Fernandez de Córdova.

Al mismo.—Id. continuar sus servicios en la fábrica 
de carbón de Callosa , como a rtille ro , á Vicente Molino, 
a quien ha tocado la suerte de servir en Milicias pro
vinciales.

Monte-pio militar.
Id. id Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Isaac Nuñcz de A renas, Ministro suplente del T ribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Al mismo.—Id al Coronel de infantería D. Ramón Li- 
zana y Estreiuiana.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafael Escasena y Esca- 
sena.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado I). Vicente Cas
ianos y Monet.

Al mismo.— Id. Oficial tercero del Cuerpo adm inis
trativo de la Armada D. José Fariuós y Sarrion.

Al mismo.— Id. al tercer profesor veterinario D. Pe
dro Santam aría Marcó.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Rehabi
litando á Doña Josefa Dominguez y Carrasco en el goce 
de la pensión que tenia señalada. ”

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo abono de tiempo de s e n  icio al Capellán del re 
gimiento de Aragón, núm . 21 , 1). Pedro Guerra y Perez.

Filipinas.
Id. id. Ai Director general de Infantería.— Destinan

do al ejército de Filipinas con el empleo de Teniente al 
Subteniente D. Félix Rozas y Campos.

Caballería.
11 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo Real licencia para Zaragoza al Coronel de ca
ballería D. Jerónimo de Torres y Cotores.

Al Director general de Caballería.— Concediendo pró- 
roga al Teniente del regim iento de Montesa D. Pedro Gil 
Oliva.

Al misino.—Id. plaza de Cadete á D. Francisco C on- I reras y U rtásun.
Al mismo.—Id. premio de constancia de 120 rs. vn. al 

mes al maestro de trom petas del regim iento de España Francisco Sánchez y López.
Guardia civil.

Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon
gadas.—Concediendo dos meses de Real licencia por e n 
fermo para Bilbao al segundo Jefe del sexto tercio del 
cuerpo de Guardias civiles D. Francisco Lem onauría y Aguirre.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Dis

poniendo que el prim er Ayudante-M édico del regimiento 
infantería de Córdoba D. Francisco Caros v Poli pase al de caballería de Farnesio.

Al m ism o.— Nombrando segundo Ayudante-Médico del regim iento infantería de la Constitución, al Médico 
de entrada del hospital m ilitar de Sevilla D. Francisco Soler y Mdllet.

Al mismo.—Id. prim er Ayudante-m édico del de Cór
doba al que lo es segundo efectivo del del Infante Don Andrés llernaiz y Vela.

Al m ismo.—Id. segundo del batallón cazadores de las 
Navas á D. Valentín Sánchez y García, Médico de en tra da del hospital de Ceuta.

Monte'pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al se
gundo Comandante D. Narciso Escarda y Palmero.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Manuel Boscasa y Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis de la Rasilla v Busta- man te.
Al mismo.—Id. al id. D. Ralael del Castillo v R en- tero.
Al mismo.—Id. al Capitán 1). José Ferretv v del Alcázar. " "
Al mismo.—Td. ;d id. D. Manuel Astorsa v Gómez de Ira Torre.

Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Olio y V idaurreta.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Hacas y Nolivos.Al mismo.—Id. al Alférez graduado D. Gaériel Hernández Tejero.
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Benigno Acebal y Cifuentes.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero de A dm inistración m ilitar D. José María Soler y Soler.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo la vuelta al servicio al Teniente de infantería 
retirado D. Agustín Barragan y B años, destinándole al 
propio tiempo al ejército de Filipinas en su  mismo empleo.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Subdelegado castrense de la diócesis de Jaén al presbítero D. Ramón Fernandez.
Al mismo.—Id. de Orihuela al id. D. Ceferino Martí v Giner.
Al mismo.—Id. Capellán del batallón cazadores de 

Ciudad-Rodrigo al presbítero D. Hilario Murillo y C hin- chetru.
Indultos.

Id. id Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne
gando indulto del delito de deserción al soldado Jerónimo Castejon y Jiménez.

Al de Cataluña.—Id. de la pena de servir en Ultra
m ar al soldado desertor Ramón Semper y  Ferrer.

Al Director general de Artillería.—Id. la conm utación 
de la condena que sufre en el piesidio de la Coruña el 
confinado Manuel Hernández Alonso, por la de servir 
ocho años en el ejército de la Península ó U ltram ar.

Al Capitán general de Valencia.—Concediendo al sol
dado desertor Manuel Rodríguez Sánchez indulto  com
pleto, y que vuelva á su regim iento á con tinuar sus servicios, con más el recargo.

Cruces.
Id. id. Al Ingeniero general.—Declarando m ayor a n ti

güedad en la cruz y placa de San Hermenegildo á Don 
Tomas López Enguídanos v O rtiz, Coronel de Ingenieros.

Al Capitán general de‘Castilla la Nueva.—Concedien
do cruz y placa de id. al Brigadier de caballería D. José Saavedra y Serón.

Al Inspector general de la Guardia civil. — Id. cruz 
sencilla de id. al prim er Capitán del cuerpo D. José Prior y Sanz.

Al Director de los cuerpos de Estado Mayor del ejér
cito y plazas.—Id. al Coronel graduado, Comandante de 
Estado Mayor, D. Juan de Velasco v Fernandez de la Cuesta.

Al mismo.—Id. al Capital! graduado. Subteniente de 
infantería y tercer Ayudante de la plaza de Valencia, Don Valentín Cano y Ballestee.

Al Director de Caballería.—Id. al Comandante de caballería en sitnacion de reemplazo I). Francisco N ueve- iglesias de Aramendi.
Al de Artillería.—Id. al segundo Comandante de in

fantería, Capitán de artillería, D. Mamerto Diaz Ordoñez.
Al mismo.—Id. al de igual clase v arm a D. Jerónimo Herrera y Castillo.
Al Inspector de Carabineros.—Id. al Capitán del cuerpo D. Miguel Raso y Pingroz.
Al m ism o.—Id. al Teniente Coronel graduado, tercer Jefe del mismo, D. Isidoro Aldanese y Urguide.
Al mismo.—Id. al Capitán de id. D. Tomas Llinas y Medina.
Al Director de Infantería.—Id. al Capitán del provin

cial de M onterrey D. Manuel Rubio y Almenar.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Palacios v Domínguez.
Al mismo. — Id. al Capitán D. Ambrosio Clavijo v Rojas. J ‘
Al mismo.—Declarando mayor antigüedad en la cruz 

sencilla de San Hermenegildo al Teniente Coi onel g radu a
do D. Manuel Montorio y Roa, segundo Comandante de infantería.

Al mismo.— Concediendo cruz sencilla de id. á D. Ma
nuel Moragúes y Fernandez de Córdova, Capitán del p ro vincial de Valladolid.

Al Gapitan general de N avarra.—Id. á D. Andrés G ar
cía y Lerin, segundo Comandante de infantería retirado.

Ál de Castilla la Nueva.—Id. al Teniente Coronel 
graduado D. Manuel Iznart y Gómez, prim er Comandan
te de infantería y Oficial quinto cesante de este Ministerio.

Al Sr. M inistro de Marina.—Concediendo cruz senci
lla de San Hermenegildo á D. José Crespo y Jiménez, Capitán de infantería de Marina.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y 
M arina.—Concediendo la pensión anual de 2.750 rs. en 
la cruz y placa de San Hermenegildo al Brigadier de a rtillería D. Francisco Bayona y Lapeña.

Al mismo.—Id. la de 6.000 rs. vn. en la gran  cruz de 
idem al Mariscal de Campo D. Jáim e A rbuthnot.

Quintas.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien

do dos meses de próroga para poner un  sustitu to  al 
quinto por Montalban Antonio Galvez López.

Al Director general de Infantería.—Mandando se ex
pida certificado de libertad á Juan A lastuy, sustituto 
de Antonio Perez , con arreglo á la ley de Reemplazos.

Infantería.
12 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo pase al colegio de Infantería al Cadete del de Caballería D. Anastasio López.
Al mismo.—Id. relief á D. José Pinies y Lasierra.
Al mismo.—Id. licencia a D, Juan Hernández de Alba y Rodríguez.
Al m ism o—Id. á D. Manuel Soler y Barbera.
Al mismo.—Id. á D. Ecequiel Careaga y Zarasti.
Al m ism o.—Id. á D. Robustiano Erles y Llórente.Al mismo.—Id. á D. Miguel Delgado y Monroy.
Al mismo.—Id. á D. José Nuñez y Nuñez.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Izquierdo y Gutiérrez.Al mismo.—Id. á D. José Morazo y Paredes.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Alegre y Prádanos.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Bauza y Casinari.
Al mismo.— Id. próroga á D. Romualdo Zuleta v Surga.
Ai mismo.— Id. licencia á D. Manuel Casapis B an- daran.
Al mismo.—Id. á D. Camilo Saavedra y  Peraza.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Fernandez del Corral.
Al mismo.—Id. á D. Pablo Esquiroz y Torres.
Al mismo.—Id. á D. Tomas Lazcano y Pedrero.
Ai mismo.—Id. á D. Juan José de Torres y  Cañadas.
Al mismo.—Id. á D. Manuel F errer y Alera.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Sazatornil y Aznares.
Al mismo.—Id. á D. Antolin Carretera y Ortiz.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. José Creixell y Gregori.
Ál mismo.—Id. id. á D. Ramón Amoedo y Rodríguez.Al mismo.—Id. id. á D. José Poch y Jover. °
Al mismo.—Id. id. á D. Calixto González y Larrosa.
Al mismo.—Id. id. a D. Leopoldo Casablanca v Lan—dazari.
Al mismo.—Id. id. á D. Mariano Navarro y Leisson.
Al mismo.—Id. id. á D. francisco  March y Vázquez.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor del 

ejercito y plazas, ~--Concediendo Roa! licencia para pasar

á tom ar baños en Trillo al Capitán del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército D. Alejandro Segundo y Urquijo.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio con destino al cuer
po de Estado Mayor de plazas, de que procede, al Subteniente D. Francisco Conde y Berrio.

Al mismo.—Id. próroga á la Real licencia que d isfru 
ta en esta corte á D. Fortunato de la Cueva, Comandan
te m iiitar de San Francisco del Risco.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo perm uta al Subteniente de Carabineros D. José 
C am psy García Cervino con el de su propia clase del ba
tallón cazadores de Alcántara D. Gregorio López y  Fernandez.

Al mismo.—Id. empleo de Subteniente de Carabineros 
al Cadete del regim iento de infantería de Am érica Don Luis Bautista Carpintero.

Al mismo.—Aprobando recíproca perm uta que han 
solicitado los Subtenientes de las Comandancias de Hues
ca y Almería D. Anselmo Roig y  Torremocha y  D. Mateo Jiménez y Goyeneche.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—De

clarando la antigüedad de 6 de Marzo de 1815 en la 
cruz sencilla de San Hermenegildo con derecho á pensión 
á D. Juan Keller y O ffúnger, Comandante graduado, Capitán de infantería retirado.

Al Inspector general de Carabineros. — Concediendo 
cruz  sencilla de San Hermenegildo á D. Gregorio Gonzá
lez Salazar, Comandante graduado, Capitán de in fantería y  Teniente de Carabineros.

Al Director de Infantería .—Id la propia cruz á Don 
Ignacio Marjinez Pelaez y M ata, Comandante graduado, Capitán del batallón provincial de Málaga.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro  á D. Juan  Jimeno y Samper.

Al mismo.—Id. á D. Juan Jiménez y  Vilar.
Al mismo.—Id. á D. Bartolomé García del Castillo.
Al m ism o.—Id. á D. Fulgencio Gabilá y  Sala.
Al mismo.—Id. á D. Roque Blanco y Fernandez.
Al de Caballería.—Id. licencia absoluta á D. Santiago Labarga y Sanz.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.— Conce

diendo retiro  al sargento prim ero de Milicias disciplinadas D. Escolástico Montañés.
Al de Galicia.—Id. dos meses de Real licencia para 

perm anecer en la Pen ínsula al Subteniente del ejército 
de Cuba D. Cástor Feijóo de Sotomayor y Villacampa.

Infantería.
13 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando pase al p r ov in cia l de Zaragoza u. Antonio Bonafonte y Bueno.

Al mismo.—Concediendo fijar su  residencia en Almería  á D. Miguel Cueto y Saracho.
Al mismo.—Id. licencia á D. Juan Oluy y Valdés.
Al mismo.—Id. á D. Lúeas Sanjuan y Labrador.
Al mismo.—Id. á D. Severiano Uztariz y Perez.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Ayensa y Acuña.
Al mismo.—Id. á D. A ndrés Docampo y  Diez.
Al mismo.—Id. á D. R uperto del Castillo y García.
Al mismo.—Id. á D. José F erreiro  y  Jiménez.
Al mismo.—Id. próroga á D. Miguel Fernandez y Sotomayor.
Al m ism o—Id. á D. M artin Malo y Ruiz.
Al mismo.—Id. á D. Baltasar M ontaner y Socias.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Fernandez de Leiva.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Casimiro García de Pruneda y Pacheco.
Ai Capitán general de \a ien c ia .—Negando pase ai 

ejército de Filipinas á D. Antonio Tronquet y Muedra.
Al de Castilla la N ueva.— Concediendo fijar su resi

dencia en esta provincia al Capitán D. Antonio Luzon y Abanto. ' J
Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería .— Comuni
cándole la Real orden expedida por el Ministerio de Ma
rina  , nom brando Capitanes de Estado Mayor de Artille
ría  á los Tenientes D. Gaspar Salcedo v D. Federico S an - taló.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— Conce

diendo cuatro  meses de Real licencia á D. Blas Aznar y  
N a v arro , Teniente de la Comandancia de Bilbao.

Al m ism o.— Negando una instancia de D. Manuel 
Uriondo y Dugi, prim er Jefe del cuerpo, en solicitud de 
clasificación preferente para el ascenso inmediato.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo perm uta 

de sus destinos á los Celadores de tercera clase de obras 
de fortificación y edificios m ilitares de las plazas de Alhu
cemas y  Valencia D. Juan Fernandez y López y D. Manuel Paez Jaramillo.

Al mismo.—Aprobando el nom bram iento de Maestro 
de obras de fortificación de Búrgos en favor de D. Nicolás Sarasua.

Al mismo.—Concediendo dos meses de licencia para 
Barcelona al Celador de fortificación de Alhucemas Don Juan  Fernandez.

Al mismo.—Que no puede accederse á la solicitud 
de Eusebia López pidiendo licencia absoluta para su hijo 
Pedro Omaleche, soldado del regim iento de Ingenieros, 
m iéntras no justifique ciertos extremos que exige la ley 
de Quintas.

A labor deros.
Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 

Aprobando una propuesta de premios de constancia en favor de 40 individuos de ese Real cuerpo.
Monte-pio.

Id. id. Al Director general de Adm inistración mili
tar.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Dominica Eraso y Murillo.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores García y  Rodríguez.
Al m ism o.— Id. á Dona María Antonia Saco y  T a- boada.
Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Mateo Istú riz y Polonia Tomas.
Al misnio.—Id. á María Jordá y Baquer.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma

r in a .— Id. licencia para casarse á D. Leoncio López y 
Martínez , Oficial tercero del Cuerpo adm inistrativo de la Armada.

Al Sr. M inistro de la G uerra y Ultramar. — Id. pensión á Doña Josefa Comeiro y Paredes.
Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Desestiman
do la petición de Cayetano Pedrosa H artadlo para que se 
le indulte de la condena de 10 años de presidio con re tención que sufre en Ceuta.

Al de Valencia.—Negando al quinto desertor Miguel 
Pauner y A alies el indulto que ha solicitado.

Retirados.
Id. id. Al Comandante general de Ceuta. — Negando abono de atrasos á D. Félix Mi mizo y Pacheco.

Al Comandante general del cuartel de Inválidos.— 
Id. ingreso en el cuartel de Inválidos á D. Ramón de Ta
pia y  Barcelote.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. la expe-* dicion de un  nuevo diploma de cruz de María Isabel Luisa 
que solicita Cristóbal Pedroche Cuartero.

Al de Valencia.—Concediendo relief á D. José Peré y  M artin.
Cuba y Puerto •Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el 
pase al cuadro de reemplazo del Teniente D. Rafael Rubio y  Borrás.

Al de Puerto-R ico.—Concediendo la vuelta al servicio 
activo como sargento  prim ero al tercer Ayudante de 
plaza D. Alfonso Guillen y Guijarro.

Infantería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N u eva .'-C o n

cediendo trasladar su  residencia á esta corte á D. Rafael de Lossada y Lita.
Al Director general de Infantería.— Concediendo l i cencia á D. Claudio Montero y García.
Al mismo.—Id á D. Juan B»rase y Garcés.
Al mismo.—Id. próroga á D. Ramón Roda y Zapater.
Al mismo.—Id. venir á esta corte para presentarse á 

exám enes para telégrafos á D. José Alón y Moragues.
Al mismo.—Id. relief á D. Manuel Barrera y Lanzas.
Al m ism o.— Disponiendo quede sin efeclo el pase á 

U ltram ar de D. Fausto González y Chamorro.
Al mismo.—Concediendo pase al colegio de Infante

ría al Cadete del de Caballería D. Octavio Fábregas y Pellón.
Al mismo.—Mandando se le cuenten sus servicios des

de que tuvo ingreso como soldado distinguido á D. F ran cisco Amieba y Broton.
Al m ism o—Id. que quede sin  efecto el pase á F ilipinas de D. Vicente Gualda.
Al mismo.-—Id. id. á U ltram ar de D. José de la Fuente y  Torre.
Al mismo.—Negando pase á Estado Mayor á D. Juan Jiménez y Lucena.
Al m ismo.—Id. id. licencia á D. Pedro Viso v  Cabello.
Al mismo.—Aprobando propuesta de ascenso y reem 

plazo para la provisión de varias com pañías vacantes.
Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Negando e l 
empleo de Coronel de in fantería al Teniente Coronel de artillería  D. José Bielsa y  Ciprian.

Al Capitán general de Cuba.— Prom oviendo al em 
pleo de Teniente á los Subtenientes del departam ento 
de Cuba D. Santos Rodríguez y D. Antonio Plá.

Al m ism o.—Id. al empleo de Subtenientes á los sar
gentos prim eros del mismo D. Juan  Clemente y  Clemente y  D. Eduardo Robres y Lemos.

*?ur aoirtet u o .

14 id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo premio de constancia de 180 , 150, 120 y 112 y  
medio reales al mes á 15 individuos de tropa del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando á Doña Teresa Murié y  Martínez la declaración de pensión que solicita.
Al Sr. M inistro de la G uerra y Ultram ar.— A proban

do las dos pagas de tocas concedidas á Doña Ramona Diaz de Lesea y  Aristis.
Ai Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y  Ma

rina .— Declarando opcion al Monte-pio m ilita r á la esposa del prim er Capitán D. José María Polo y Rubio.
Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Conce

diendo cuatro  meses de licencia para pasar á Lanjaron á Doña María de la Asunción García y Pozo.
Al mismo.—Se trasm ite á Doña Cándida y  Doña Ca

rolina P iñeiro  de las Casas y Diez Caseco la pensión que su madre disfrutó.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo cruz 
sencilla de San Hermenegildo á D. Eugenio de Agüera y  
Bustam ante, Capitán de fragata de la Armada.

Al Director general del cuerpo de G uardias civiles y  
de la Guardia civil veterana.—Id. á D. Domingo Diaz v  Sánchez, segundo Capitán de la Guardia civil.

Al de Artillería.—Id. á D. Joaquín Jim énez Cenarve 
y Somera, segundo Comandante de infantería, Capitán de artillería.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Santiago de Lam- bea y Zuria.
Ál Inspector general del cuerpo de Carabineros.—Idem 

al tercer Jefe del cuerpo D. Antonio Luque y Carrasco.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Genaro Sánchez Ocaña y  Gil de Alvarez.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. al Capitán re t irado de infantería D. Juan Llanes y G inart.
Al de Filipinas.—Id. á D. Gregorio Verdú y  Verdú, 

Teniente Coronel de Ingenieros y Subinspector del arm a en Filipinas.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante de infantería del ejército de Filipinas D. José Diaz Q uintana.
Al Director general de Infantería"—Id. cruz y placa 

al Coronel de infantería D. Ramón Lizon y  Valverde.
Al mismo.—Id. cruz sencilla al Capitán D, Juan  Dura n  y Jiménez.
Al m ism o.—Id. al Capitán de infantería D. E nrique Giraldo y López.
Al m ism o.—Id. al segundo Comandante D. Manuel Contreras y Trillo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Nicolás Vera y  A guirre.
Al m ism o—Id. al id. D. Pedro Perez Palm a.
Al mismo —Id. al id. D. José Ayarza y Rivas.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Varela y  Duran.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Blanco y  Rial.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón González y Salazar.
Al mismo.—Id. al id. D. José Alvarez Villaamil.
Al m ism o.— Id. al id. D. Marcelino San M artin v  Güesa.
Al mismo.—Id. al id. D. Dionisio González Sotomayor.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Aragón:—Concediendo 

relief á D. Antonio Cobos y  Marin.
Al mismo.—Id. m ejora de retiro á D. Francisco Alguacil y Piedra.
Al de las Provincias Vascongadas.—Negando abono 

de prem ios de constancia á D. Benito Gordiel y González.
•Al de Valencia.—Id. vuelta al servicio á D. Manuel 

Beltran de Caicedo.
Al m ismo.—Concediendo dos meses de licencia para París á D. Carmelo Espada Calomarde.
Al de Burgos.—Id. traslación de retiro  á D. F rancisco Fernandez de Carrandi.
Al de las islas Baleares.— Id. á D. Antonio Valledor García.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.— Conce

diendo licencia absoluta al Subteniente de Milicias dis
ciplinadas D. Felipe Disdier y Megias.

Al mismo.—Id. al Subteniente del batallón cazadores de Cádiz D. Casiano Balbás y Nieto.
Al mismo.— Id. re tiro  con uso de uniform e y fuero 

crim inal al Teniente de Milicias disciplinadas D. Octavio Ortiz de Zárale.
Al mismo,— Aprobando la licencia que por un año



ha anticipado para la P en ín su la  al prim er Comandante 
de las m ism as D. Manuel N a n o  y  M ontobbio.

Al de Cuba.— Concediendo licencia  absoluta al Al
férez de M ilicias D. José Maribona y Solís.

Al m ism o.— N egando mejora de retiro al soldado Don 
Juan Aguado.

Al m ism o.— Declarando m ayor antigüedad en  su  em 
pleo al Coronel de infantería D. Bruno Gavoso y  Q ue- 
sada

Al m ism o.— Aprobando la licencia  que ha anticipa
do por un  año al C o m a n d a n te  de rurales de F ernan
do VII D. Joaquín L u q u e  y Romero.Al m ism o.— Negando el pase á los escuadrones rura
les de Fernando YÚ á D. M anuel Cada val y  Chacón.

Artillería.

15 id. Al Director general de A rtillería .— Concedien
do dos m eses de licencia  por enferm o para Vizcaya al 
Coronel D. José Tellería y  Jáuregui.

Al m ism o.— Id. año y  medio de abono por razón de 
estudios preparatorios al Capitán D. Joaquín Loriga y  
Taboada.Al m ism o.— Id. igual abono á D. Pascual A sin y  
Forés.Al m ism o.—Mandando que el T eniente D. Angel Lo
sada y  Fernandez pase en com isión  del serv icio  por dos 
m eses á la ciudad de Córdoba.

Al m ism o.— Autorizando al Capitán D. W enceslao Cj- 
íu en tes  y  Diaz para que perm anezca un m es más en  co~ 
m isión  en  esta corte.Al m ism o.— Mandando que el prim er Com andante 
D. F rancisco Sanchiz y Castillo pase en el m es de Sefiem«r 
b re próxim o a la is1a*de Cuba en com isión  del servicio.

Al m is m o .—Que el Maestro m ayor de la fábrica de 
Trubia D. Mariano Esbri y  González d isfru te igual suel
do y consideración  que los de la de Oviedo.

Al Capitán general de Cuba.— N om brando Ayudante 
de ese departam ento al T en iente D. Miguel Sanz y  Cle
m ente.

Al m ism o.— Aprobando el regreso á la P en ín su la  de 
Capitán en  espectacion  de retiro D. José Martínez } 
Perez. Estado Mayor.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado  
Mayor del ejército y p lazas.— Concediendo licencia por 
enferm o para Estepona á D. Juan Mezcua y Jiménez, 
Comandante m ilitar del castillo  de Galeras en  Cartagena.

Al m ism o.— Id. para los baños de Archena á D. Froi- 
lan  Molina é Ig le s ia s , tercer A yudante de Peñíscola.

Al m ism o.— Id. para los de Alhama á D. Joaquín C a- 
¿orla y M arzogui, Gobernador de las islas Chafarinas.

A l Capitán general de Castilla la N ueva.— Conc-edien- 
d eR ea l licencia  para S evilla  y  Córdoba al Coronel de 
Estado Mayor de plazas D. Juan López de Arce.

Al m ism o.— Id. fijar su  residencia en  esta corte ai 
S ubten iente excedente de Estado Mayor de plazas D. Sal
vador Barrachino y  Clos.

Guardia Civil.
Al Inspector general del cuerpo de Guardias c iv ile s .—  

C oncediendo la perm uta de destinos de los Tenientes del 
sétim o y undécim o tercio de caballería del cuerpo Don 
Joaquín Tuso de la Mora y  D. Francisco Alcocer y  
Gómez.

Al m ism o.— Id. prem ios de constancia  de 30 rs. al 
m es á 14 in d ividuos del Cuerpo.

Al m ism o.— Id. e l de 10 rs. m ensuales á 19 in d ividuos  
ídem . Administración m il i ta r .

Al D irector general de A dm inistración m ilitar.— Nom 
brando Conserje de segunda clase de las oficinas de Ca
n arias á D. Antonio Romero y  Morales.

Al m ism o.— Concediendo la ju b ilación  que ha s o lic i
tado al Comisario de Guerra de segunda clase D. Marcos 
E scudero  y Almazan.

Al m ism o.— Id. cuatro meses de licencia  para baños 
al Oficial segundo D. José de Santiago Palomares.

Monte-pio.

Al Sr. Ministro de la Guerra y  Ultramar.— A proban
do la pensión  concedida á Doña Rosa García y  de la Peña.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  Ma
r in a .—C oncediendo licencia  para casarse ai Capitán Don 
Pedro Gil y Royo.

Al m ism o.— Id. á D. Antonio Rodriguez y  García 
Santa María, Oficial segundo de A dm inistración m i
litar.

Al m ism o.— Id. al primer A yudante de Sanidad m i
litar D. Marcelino Perez Llanos.

Indultos.
Id. id. Al Sr. M inistro de la G obernación.— C on ce- z loo oonfluauu.'i llamón Gauiiu y ram o

Val de la totalidad de la pena que sufren.
Al de Estado.— Negando indulto al Soldado desertor 

Andrés Perez, em igrado en Portugal.
Al D irector general de Infantería.— Concediendo in 

dulto  d el tiem po que le resta al soldado del regim iento  
Fijo ríe Ceuta Urbano Malo Prieto.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Negando  
indulto á Francisco Menendez de la pena que sufre.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. —  Concediendo 
cruz sen cilla  de San Hermenegildo á D. Félix  Ferrer y  
Mora, T eniente Coronel de Estado Mayor de esa Isla.

Al m ism o.—id. al Comandante de id. D. Ramón F lo -  
rez y  Apodaca.

Ál m ism o.— Id. al Capitán de id. D. Francisco N egro  
y Cortés.Al Inspector general de Carabineros.— Id. al Capitán 
D. Pablo Moreira y  Ugarte.

Al D irector general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y  plazas.— Id. á D. Mateo Errazu y  Ezcurra, 
Capitán de Estado Mayor de plazas.

Al de In fan tería — íd . al Capitán D. Hilario Berm udez 
de Castro.Al m ism o.— Id. al id. D. Juan B enitez Ruiz de Castro 

A l m ism o.— Id. al segundo Com andante l). Luis de 
A guirre y  Perez.

Al m ism o.— Id. al Capitán de infantería D. N arciso  
Rigan y  Nadal.

A l m ism o.— Id. al Capitán D. Juan Sastre y  Salinas. 
Al m ism o.— Id. al id. D. Mauricio de Lera y  M endía.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y corte de Madrid, á 16 de Abril de 1859 
en los autos de com petencia entre el Juzgado m ilitar de 
M arina de la provincia  de Barcelona y el de primera in s
tancia del distrito de San Pedro de aquella ciudad , acer
ca del conocim iento de la demanda deducida en el ú ltim o  
por Miguel Llovera contra D. Pedro Pagés y  D. José 31a- 
nau, com isionados de los acreedores de Bartolomé T rueh, 
sobre pago de 270 duros y su s in te r e se s :

R esultando que en  escritura de 20 de Setiem bre de 
1852, T ru eh , patrón del laúd Dionisio,  y  dueño con  
otros del m ism o, cedió á estos y  á otros acleedores que  
tenía la parte que le correspondía en el laúd y todos su s  
bienes y  d erechos, dando aquellos por saldadas todas 
sus c u e n ta s , y  nom brando para las reclam aciones nece
sarias á nom bre de la masa com ún una com isión  com 
puesta de dos de los mism os acreedores, para la que 
fueron designados Pagés y Manan:

Resultando que José Mora, interesado en el laúd por 
la cantidad de 270 duros, cedió á Llovera la parte que le 
correspondía en él, y  que el cesionario propuso dem an
da en 9 de Febrero de 1856, que se siguió en el referido  
Ju?gado del distrito de San Pedro, para que Pagés y  31a- 
nau, com o com isionados de los acreedores de T rueh, le 
m anifestasen  el estado de los b ienes de este y  en par
ticu lar del laú d , y  para que si le habian vendido debida 
y  legalm ente, le en treg a sen , previas las correspondien
tes cuentas, las cantidades que le tocaban como cesiona
rio de M ora:

R esultando que sustanciado el ju ic io  recayó senten
cia en 20 de Junio de 1837, que consintieron  los dem an
dados, por la que se mandó que ed o s, en  su calidad de 
com isionados de los acreedores de T rueh, m anifestasen á 
L lovera el estado de los bienes cedidos por aquel á dichos 
acreedores y  en particular el del laú d , entregando al 
m ism o Llovera, en  caso de haberse vendido legalm ente, 
lo que le correspondiera en derecho, previa  presentación  
por los com isionados de las cuentas justificadas :

Resultando que pedido por Llovera el cum p lim ien to  
de esta sentencia  , aunque Pagés y Manau presentando  
un estado y  varios docum entos relativos á su s gestiones 
como com isionados, y  m anifestando que m ediante haber 
rendido su s cuentas y dádose por term inada su  m isión  
en  una ju n ta  celebrada en  23 de Julio de 1857 por los 
acreedores , dijeron haber cesado su representación  y  
solicitaron que no s e le s  hiciesen m ás n otifica cion es, fué 
desestim ada esta solicitud, declarando no haber lugar á 
darles por cum plidos con lo d ispuesto  en  la referida 
sentencia  de 20 de Junio de 1857, y  m andando que lo 
verificasen y  que presentasen la cuenta de la venta del 
laúd; venta que habia tenido lugar en  virtud de provi
dencia del referido Juzgado de Marina en otros autos se
guidos ejecutivam ente en él contra los b ienes de Trueh á 
instancia  de uño de su s acreedores:

Resultando que presentada la certificación de esta

venta , y evacuadas á instancia  de Llovera ciertas posi
ciones por Pagés y  M anau, presentó aqu él escrito con  
la pretensión  de que se condenase á estos á pagarle los 
indicados 270 duros con sus intereses y las co sía s, sin  
perjuicio del derecho que correspondiese sobre lo m is
mo contra cualquiera otro en su lugar y caso , y salvo  
el uso  de la acción  crim inal correspondiente:

Resultando que, conferido traslado do este escrito, le 
evacuaron Pagés y Manau, sosteniendo que no era proce
dente entrar en tal d iscu sió n , toda vez q u e , siendo una 
nueva dem anda, al proponerla no se habia cum plido con 
los requisitos legales, y  solicitando que se doclara.se que 
habían cum plido con lo mandado en la repelida sen ten 
cia d e 20 de J u n io , así com o tam bién que habian cesado  
eu el cargo de com isionados de los acreedores de T rueh, 
y  que no debían d irig írseles más notificaciones;

Resultando que los m ism os Pagés y Manau , como co
m isionados de los acreedores, acudieron en tal estado al 
expresado Juzgado de Marina, prom oviendo en los autos 
antes indicados , seguidos en é l , la inhibitoria para que  
se oficiase al del d istrito de San Pedro á fin de que se 
desprendiese del conocim iento de los prom ovidos eu él 
por Llovera com o cesionario de Mora , y de que se va 
hablando; solicitud que fué estim ada, y dirigido el ofic io , 
al que contestó negativam ente el Juzgado requerido, ori
g inándose \a presente com petencia;

‘ ResuítaiRi0 Rde en ella  cl (le Marina sostienep^ra apoyar su  ju r isd icc ión :
Q ue la Remanda de Llovera para que Vagos y  Ma

nau en calidad de com isionados le rindan cuentas de la 
c o m is ió n , solo puede consistir en  la parte que com o 
césjüpariq de Mora tu v ie ia  en  el laúd Dionisio, de que 
h a lla  sida patrón y  pmjdueng T rqeii, qirjep de la pufr 
ción que teñía en  él, asi como de su s  demas bienes,* ha
bia hecho á su s acreedores la cesión  que dio lugar al 
nom bram iento de d ichos com isionados;

Que siendo Trueh aforado de Marina, el conocim iento  
de la cesión  de su s bienes, así com o el de las incidencias  
de ella, correspondía ai Juzgado de su fuero:

Que siendo igualm ente aforados Pagés y  Manau, y 
dirig iéndose contra ellos una acción personal para que 
diesen razón de su  co m etid o , equivalía  á la acción  de 
m andato, y  era com peleute asim ism o dicho Juzgado de 
su  fuero:Que ademas, según  los artículos 3 1 y 42 de la Orde
nanza de m atrículas era privativo de la ju risd icción  de 
Marina el conocim iento de todo litigio sobre cuentas por 
participación en  la venta de una n av e, siendo alorado de 
ese ramo el que habia de rendirlas;

Y que aunque Pages y Manau hubiesen  litigado en  
los autos en  que dictó el Juzgado c iv il ordinario la sen
tencia de 20 de Junio de 1857, no podia deducirse legal
m ente que h ubiesen  prorogado la ju risd icción , por prohi
b irlo  expresam ente la Real orden de 15 de Marzo 

I de 1816:
R esultando, finalm ente, que el Juzgado c iv il ord ina

rio expone para sostener ser el co m p eten te: que Pagés 
y Manau no gozan por el concepto de com isionados del 
fuero de M arina, pues que com o tales representan á los 
icreedores de Trueh , que en su  mayoría pertenecen al 
común ordinario , ni el deudor com ún al ceder su s b ie 
nes pudo trasm itir el suyo  esp ec ia l, porque no se tras
m iten los privilegios y  honores personalísim os; que no 
se ejercitaba la acción de mandato ni n inguna que tu 
viese el carácter de p erson al, y  que se confundía la que 
tenían los acreedores contra su s com isionados con la 
eje. citada por Llovera; y  que de lo que ú n icam ente se 
trataba era del cu m plim iento de la ejecutoria de 20 de 
Junio de 1857:

V istos; siendo Ponente el Ministro D. Juan Mana 
B iec:]

Considerando que con haber D. Pedro Pagés y  D. Jo
sé Manau presentado su  cuenta docum entada , relación  
de las gestiones hechas para el cobro de los créd itos de 
Bartolomé Trueh , la escritura de venta jud icia l del laúd 
Dionisio y  el acta de d isolución  de la junta de acreedo
res su poderdante, quedaron ya cum plidos todos los pro
n unciam ientos que abrazaba la sentencia  de 20 do Junio  
de 1857:

C onsiderando que así tam bién lo juzgó Miguel Llo
vera con el hecho de producir a n te 'e l m ism o .!uzeado  
ordinario una nueva dem anda contra Pagés y Manau, 
considerándolos personal y  solidariam ente obligados al 
pago de los 270 duros reclam ados, con in tereses, costas 
y  reserva de la acción crim inal correspondiente :

Considerando que los dem andados gozan del fuero 
de M adna; que tam bién lo tiene el deudor originario  
Bartolomé T rueh; que la deuda que hoy se reclama es 
la misma que Trueh contrajo con D. José Mora por so
ciedad accidental en la propiedad y utilidades ó pórd das 
de un buque á cargo de un m atriculado, cu yas cu en 
tas é incidencias son del Juzgado de M arina, según los 
artículos 31 y 42 del título 1.° de la Ordenanza de m a
tr ícu las ;

Decidim os esta com petencia a favor del Juzgado de
M a r i n a  d o  la  p r o v i n c i a  d o  B a r c e l o n a  , ni q u e  ac í c i n i t r u i
unas y otras actuaciones para que proceda con arreglo  
á derecho.

Así por la presente s e n te n c ia , que se publicará en  
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis
la tiva,  pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciam os, m andam os y firmamos ~  
Ramón María F on seca .= R am on  María do A rrióla.— El se
ñor Herrera votó por esc» ito.— Ramón María F o n seca .=  
Juaft María B iec.= E d u ardo Elío.

Publicación . =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando  
audiencia pública en su Sala segunda h oy  di a de la fe
c h a , de que certifico como Secretario de S. M. y  E scri
ban o de Cámara.

Madrid 18 de Abril de 1 8 5 9 .— D ionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería p r im i t iv a .
En la extracción  celebrada en el dia de ayer h an sa li

do agraciados los nú m eros sigu ien tes:
5 8 . 7 3 , 3 5 , 6 1 , 70 .

El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas q u e m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hem os terminado por los legítim os derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en su erte, con el prim er extracto de la de este dia, á 
Doña Josefa M arcó, hija de D. V icente, individuo de la 
partida de Seguridad pública del Valle de U xó, m uerto  
en el cam po del honor, y  Doña Justa Martin T o n v d e -  
n eira , hija de D. A lfonso , vecino de A jofrin , m uerto en 
el cam po del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
Por el p resen te  y  en v ir tud  de I n d i s p u e s to  por 

el T r ib u n a l  de C uen tas  del Reino se c i ta ,  l lama y e m p la 
za á la p e rso na  q u e  desem peño  la De pos iU r ía  de A n u a 
lidades y Vacantes  ec lesiás t icas  del Obispado de P ia se n -  
cia en los 10 p r im e ro s  meses del año  de 1822, y  en  el 
caso de h a b e r  fallecido á sus  h e re d e ro s ,  á l ia de q u e  en 
el t é rm in o  de 30 d ia s ,  q u e  e m p e z a rá n  á co n ta r se  desde 
la pub l icac ió n  de este  a n u n c io  en  los periód icos  oficiales, 
se p resen ten  en  este  G ob ie rno  de p ro v inc ia  p a ra  hacer les  
saber  u n a  p ro v idenc ia  del expresado  s u p e r io r  T r ib u n a l .

Cáceres  16 de 'Abril de 1859. =  El G o b e rn a d o r ,  Bel— 
monte. 1654— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
 ̂ Hal lándose v a c a n te  la p laza de S ec re tar io  de A y u n 

tam iento  del p ue b lo  de Jaca r i l la ,  en  esta  p ro v inc ia  . do 
tada con  el h a b e r  an u a l  de 912 r s . , pagados  de! p r e s u 
puesto  m u n i c ip a l ,  he  aco rdado  se a n u n c ie  al p úb lico  
p or  té rm in o  de u n  mes, de co n fo rm id ad  con  lo p re v e n i 
do en  el Real decre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Los as p i ra n te s  p u e d e n  d ir ig i r  las in s tan c ia s  al Alcali- 
de del citado pueblo  d e n t ro  del p 'azo expresado.

A lican te  16 de Marzo de 1859 .=C eles t in o  Mas v  Abad.
__________ 11 1 9 — 1

Hallándose v acan te  la Secre tar ia  del A y u n tam ien to  de 
la villa de Pego, en  es ta  p ro v in c ia ,  p o r  fa l lec im ien to  del 
q u e  la o b ten ía  , y  c u y a  p laza está do tada  con  5.000 reales 
ve llón  anuales ,  pagados del p re s u p u e s to  m u n ic ip a l ,  he 
aco rdado  se a n u n c ie  al públi - o por t é rm in o  de u n  mes, 
de confo rm idad  con  io p rev en id o  en  el Real decre to  de 19 
de O c tu b re  de 1853.

Los a sp i ra n te s  p ue d e n  d i r ig i r  s u s  in s tan c ias  al Alcal
de de la e x p r s a d a  p ob lac ión  d en tro  del plazo señalado.

Alicante 17 de Marzo de 1859 .= C eles t in o  Mas v A b a d .
1187— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Se halla v ac an te  la Sec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Aya, cu y a  dotación consiste  en  2.200 rs. anuales ,  p aga
dos por t r im es tre s  de los fondos m unic ipa les .

Lo q u e  se a n u n c ia  con arreglo  á lo m an d ad o  en  el 
Real d ecre to  de 19 de O c tu b re  de 1853, p a ra  q u e  los a s -

pantes a d ich a  plaza p u e d a n  d ir ig i r  sus  solici tudes,  c o n 
v en ien tem en te  d ocum en tad as ,  al citado A y u n ta m ie n to  
d en tro  del t é rm in o  de 30 dias, contados d esde esta fecha.

San Sebastian 15 de Marzo de 1 8 5 9 . - - Manuel Somoza.
1190 — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla  v ac an te  la S ec re tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

A lg a r ro b o ,  dotada  con 3.300 rs.
Los a sp i ra n te s  á ella p re s e n ta rá n  s u s  so lic i tudes do

c u m e n ta d a s  al Alcalde de d icho  pueb lo  d e n t ro  del té r 
m ino  de u n  mes , con tado  desde el d ia  de la in serc ión  de 
este an u n c io  en  é l  Boletín agcial.

Málaga 15 de Marzo de I8 5 9 .= E I  G o b e rn a d o r  i n te r i 
no , José María tjfe Llanos. 1191 —  i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Se ha lla  vacan te  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

S a n le i la s ,  do tada  con LQ0Q l?s. a n u a l e s / L o s  asp iran tes  
p o d ra n  p re s e n ta r  sus  solic i tudes an te  d ich a  C orpo ra 
ción d en tro  del té rm in o  de u n  unes, con a r reg lo  á lo d is 
pues to  en  el Real decreto  de 19 de O c tub re  de i 853.

P alm a 16 de Marzo de ló59. =  José P r im o  de Rivera, 
   1162— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose v acan te  la Sec re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  de j 

A ld easeca ,  p ar t ido  de A r é v a l o , dotada  c aí 1.600 rs .  
a n u a le s ,  pagados  de fondos m u n ic ip a le s ,  he d ispues to  
que  se a n u n c ie  e n  la Gaceta del Gobierno, para  que, con 
ar reg .o  á lo p evenido en  el Real decreto  de 19 de O ctu
b re  de 1853, p u e d a n  los asp iran tes  d i r ig i r  sus  solici tudes  
doc u m e n tad as  al P re s id en te  de dicho A y u n tam ien to  d e n 
tro  del t e rm in o  de 30 d ía s ,  contados desde el de esta  fe 
cha .

Avila 17 de Marzo de i 8 o 9 .= R o m u a ld o  Bec-erril.
  1160— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se ha lla  v ac an te  la Sec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

la v illa  de J u v e r a ,  por d im is ión  v o lu n ta r ia  del q u e  la 
obtenía.  Consiste su dotación en  LOGO rs. an u a le s ,  paga
dos p o r  tr im es tres  del fondo m u nic ipa l  ; s iendo cargo  
del S ec re tar io  la confección de la es tadíst ica  y re p a r t i 
m ientos  y  ev a c u a r  los exped ien tes  q u e  p o r  el A y u n ta 
m ien to  y  Alcalde se le e n c a rg u en .

Los asp ira n te s  d i r ig i rá n  s u s  so lic i tudes  en  el té rm in o  
d e  u n  mes al Alcalde P res id en te  del A y u n ta m ie n to ,  á 
c o n ta r  desde la in se rc io u  e n  los periód icos  oficiales. 

Logroño 28 de F eb re ro  de 1 8 5 9 .= F ran c i se o  Latasa .
    — 1

Se halla  v acan te  la plaza de Secretar io  del A y u n ta 
m ie n to  de la vil la de Nestares  p or  re n u n c ia  de D / N a t a -  
io Pau íin  q u e  la obten ía  : su dotación  consis te  en  660 
reales  vellón a n u a l e s , con las obligaciones q u e  de o rd i 
nar io  son  c o s tu m b r e ,  y s u f rag an d o  los gastos de Secreta
r ía  del fondo de la Municipalidad.

Los a sp iran tes  podrán  d ir ig i r  s u s  sol ic i tudes  al Pre
s iden te  del A y u n tam ien to  de d icha villa en  el té rm in o  de 
30 dias, á co n ta r  desde la in se rc ión  en los periód icos  ofi
ciales.

Logroño 10 de Marzo de 18 5 9 .= r r a n c i s c o  Latasa.
   1188— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacan te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 

San Ju a n  de P a!arnés , dotada con 1.690 rs . a n u a le s ,  los 
asp iran tes  á la m ism a d ir ig i rán  sus  so lic i tudes  d o c u m e n 
tadas  á la re fe rida  Corporación d u r a n te  el té rm in o  de u n  
m es ,  á c o n ta r  desde ia p ub licac ión  del p resen te  a n u n 
cio ;  en  la in te ligencia  de q u e  t r a s c u r r id o  q u e  sea diciio 
p lazo se p rocederá  ai n o m b ra m ie n to ,  con sujeción  á lo 
p rev en id o  p or  Real decreto de 19 de O ctub re  de 1853. 

G erona 10 de .Marzo de 1859 — José de Urbis tondo.
 ______ 1071 — I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-RE AL.
La S ecretar ía  del A y u n tam ien to  de IIir,ojosas, dotada 

con 3.300 rs . ,  se e n c u e n t ra  vacan te  p o r  d im is ión  del que  
la ser via; en  su  consecuencia  he acó; dado se an u n c ie  
al púb lico  en el Boletín opdal  de esta p ro v in c ia  y Caceta 
de Madrid  por  el t é rm in o  de un mes, d en tro  del cua l  d e 
ben p re s e n ta r  sus  sol ic i tudes  d oc um e ntad as  a! A y u n ta 
miento  de Hinojos is las personas  q u e  deseen aquella  
plaza.

Ciudad-Real 13 de Marzo de ! 8 5 9 .= E l  Gobernador ,  
E n r iq u e  de Cisneros. — ]

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla v acan te  la S ecretar ía  del A y u n tam ien to  de 

Olivares ,  dotada con el h ab er  do 2.500 rs. Los asp iran tes  
d ir ig i rán  sus solici tudes al P res iden te  de d icha C on  Mira
ción  en el t é rm in o  de 30 dias desde la pub l icac ió n  del 
p resen te  an u n c io  en el Boletín oficial de la p ro v inc ia  v 
Gaceta de Madrid ,  con  arreglo  á lo d ispues to  en el Real 
decreto  de 19 de O ctub re  de 1353.

Cuenca  81 de Marzo de 1 8 5 9 .= 3 ja u u e l  de Podio y 
A alero. 1413— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARCOS 
DE LA FRONTERA.

D. F ranc isco  José Moreno y J im é n e z , Alcaide de, es ta 
ciudad de Arcos de la F ro n te ra .

P or  el p resen te  cito , llamo y emplazo a los q ue  se 
crean con derecho  al sola r s i tuado  en la calle de San Ju a n  
de esta pob lac ión  , s in  d ue ñ o  a lguno  conocido, q u e  li da 
por S. y L. con d icha  ca l l e ,  por N. con casa de Podro 
J iménez y herederos  de Manuel Z am ora ,  y por P. con 
o tra  de D. J u a n  de Dios López Llórenle ,  para  q u e  d u r a n 
te el plazo de cu a tro  meses se p re s en te n  en  la Secretaría 
de este  A y u n ta m ie n to  á d ed uc ir  su  derecho con docu 
m entos  su f ic ien tem ente  au to r iz a d o s ,  y en  el de u n  año  
s igu ien te  á e jecu ta r  la n ueva  ob ra  y edificio respectivo: 
ad vert idos  q u e  pasados dichos plazos s in  verificarlo se 
procederá ,  con ar reglo  al p á rra fo  U lc ero  de ia R-m I p ro 
visión de 20 de O ctub re  de 1588 y órdenes  posteriores, á 
á la u l t im ación  del expediente  q u e  se s igue an te  mi a u 
to ridad en  solic i tud  de dicho solar.

Y para la com ún  in teligencia se pub l ica  y lija el p re 
sen te  en  Arcos ái ! 4 de Abril  de 1859. F ranc isco  J o s é  
Moreno y J i in en ez .= M . de E eh av a r r i .

D. Francisco  José Moreno y J im én ez ,  Alcalde de esta 
c iudad  de Arcos de Ja F ro n te ra .

Por el p resen te  cito , llamo v emplazo a los q ue  se 
c rean  con derecho  al solar  s i tuado  eu  la calle Callejas de 
esta p o b la c ió n ,  s in  d u e ñ o  a lgu n o  conoc ido ,  q u e  linda 
por  L. y N. con el Tajo , p o r  S. con d icha calle y por P. 
con casa de L uis  Salguero  , para  q u e  d u r a n te  el p lazo de 
cu a t ro  meses se p resen tan  eu  la Secre tar ía  de este A y u n 
tam ien to  á d ed uc ir  su  derecho  con d ocum entos  s u ü c io u -  
lem enle  au to r izado s ,  y en el de un  año  s igu ien te  á eje
c u ta r  la n ue va  o b ra  y edificio respec tivo : advert idos  q ue  
pasados d ichos  plazos sin verificarlo  se p ro c e d e rá ,  con 
arreglo  al pá r ra fo  seg un de  de la Real p ro v is ió n  de 20 de 
O c tu b re  de 1788 y o rdenes  pos terio res  . á la u l t im ac ión  
del exped ien te  q u e  se s igue an te  mi au to r idad  en. solici
tud  de dicho solar.

Y p a ra  la c o m ú n  in te l igencia  se p ubb’ea \ fija el p r e 
sen te  en Arcos á 1 4 de Abril de 1859. =  F ranc isco  José 
Moreno y J im é n e z — 31. de E eh av a r r i .

I). F ra n c isc o  José Moreno y  J im é n e z ,  Alcalde de esta 
c iud ad  de Arcos de la F ro n te ra .

P or  el p resen te  c i to ,  llamo y emplazo á los q u e  >e 
crean  con  derecho  á u n  pedazo do te r ren o  ai s itio c a n 
tón de Boliches, de esta  p ob 'ac io n ,  s in  d u e ñ o  a lguno  co
noc ido ,  q u e  linda por l .  con casas de José Moriega , p o r  
S. y P. con Boliches y p or  N. con casas q u e  per ten ec ie 
ro n  al hospi ta l  de San J u a n  de D io s . pa ra  que  d u r a n te  
el plazo de cu a tro  meses so p resen ten  en  la Secre tar ía  de 
este A y u n ta m ie n to  á d ed u c i r  su derecho  con d ocum en to  
suf ic ien tem ente  au to r iz a d o :  advert idos  q ue  pasado dicho 
plazo s in  veri f icar lo  se p rocederá  , con ar reg lo  al p á r r a 
fo segundo  de ia Real p rovisión  de 20 do O ctub re  de ¡788 
y órdenes  p os te r io re s ,  a la u l t im ación  del expediente 
q u e  se s igue an te  mi au to r idad  en  solicitud de dicho te r
reno .

Y p a ra  la co m ú n  in te ligencia  se p u b l ica  y lija el p re 
sen te  en  Arcos á l i de Abril de 1859. =  F ranc isco  José 
Moreno y J im on ez .= M . ue E ehavarr i .  1653

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONDADA.
Se halla  v ac an te  la S ec re tar ía  de este  A y u n tam ien to  

por r e n u n c ia  del q u e  la obtenía^, dotada con 3.500 re a 
les v e l ló n ,  sati sfechos de los huidos ¡mn.icipalos  por  
m en sua l id ad es  vencidas.  Los asp iran tes  d i r ig i rá n  sus  so
lic i tudes  á es te A yu n tam ien to  d en tro  del té i* mi no  de un  
m es ,  á c o n ta r  desde la in se rc ión  de este an u n c io  en  el 
Bohd¡n oficial de la p rov inc ia  y en la Gaceta.

Moneada 6 de F eb re ro  de 1 8 5 9 .- - -P o r  el Alcalde, 
Ped ro  Mirayo. 1098— 1

V ENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por d isposición  del Sr. G ob e rn a d o r  civil de la 

p ro v in c ia ,  y eu  v i r t u d  de las leyes de 1 de Mayo 
de. 1855 y i f  de J u b o  de 1856 é in s t ru cc io n e s  p ara  s u  
c u m p lim ien to ,  se sacan  á púb lica  s u b a s t a ,  en  el d ia y 
hora  q u e  se d i r á  , las fincas s igu ien tes :

Remate para  el d ia 24 de Abril  de 1859 an te  el se
ñ o r  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de las \ i s t i l i a s  
y E sc r ib an o  D. R om án  Gil y Masego^a , el cua l  te n d rá  
efecto , de doce á u n a  de ia t a r d e ,  en  las Casas Consis
toriales  de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  Rústicas y -urbanas.

MAYOR CUA.NTÍA.
hincas místicas y urbanas cu termino de Pradilia, que fu miau la 

hacienda de GaímbEque, procedente de la Casa-comun del Se- 
¡V i bj de Molina.

Primera sue r te , compuesta de 4 fincas urbanas y  63 fincas 
rusticas.

N úm . 757 del in v en ta r io .— Un paja r ,  sito en  C a ñ a b is -  
q u e , téi m ino  de ia v illa  de P rad i l ia ,  porte  nociente á la 
Casa-com un del S eñ or ío  de Molina; Tíñela S. casa de 
Anice to  A lguaci l ,  M. y  P. ej ido ,  y N. ca lle jón: consta  de 
546 p ies  cu adrad os  , y la p lan ta  baja de p a ja r  á teja van 
na , s in  o tro  piso.

Núm. 758 del in v e n ta r io .— Otro p aja r  en el m ismo si
tio , do d icha p ro ced e n c ia ;  linda S. B a r d e r iz o , Ai. y  N. 
e j .d o ,  y  P. casa q u e  h ab i ta  Micaela H erre ra :  consta  de 
600 pies  cu a dra d os  , v p lan ta  baja  con paja r  á teja vana, 
sin o tro  piso.

N úm . 759 del in v en ta r io .— Una casa s in  n ú m e ro  en  
b1 c i tado G añ ab isq u e ,  de la m ism a p ro ced e n c ia ;  l inda S. 
y N. y e rm o ,  M. callejón q u e  fo; ma la casa de Aniceto  
A g u a c i l , y P. ejido. Lonsta de 1.550 p ies  cu adrad os ,  y 1a 
p lan ta  baja de portal  , coc ina ,  dos c u a r t o s , c u a d ra  y 
h o r n o ,  p r im e r  piso cam ara .

Núm . 760 del in v en ta r io .— Otra casa s in  n ú m e ro  en  
dicho s i t io ;  linda S. pajar ,  M., P. y N. e j ido :  c o n s ta  de 
1.010 pies cu a d ra d o s ,  y la p lan ta  baja  de p o r ta l ,  cocina, 
c u a d ra ,  c u m io  y o tro  cu a r to  p ara  leñe ra ,  p r im e r  piso 
cám ara  con dos d iv is iones  para  g ranos.

Núm. 2.129 del in v en ta r io .— Una t ie rra  de p an  llegar 
en  d icho  G añ ab isq u e ,  de la m ism a p ro ced e n c ia ,  s ita más 
al lá de la Reguera , de cab ida 3 fanegas y u n  ce lemín  de 
te rc e ra  c a l i d a d ; l inda S. es ta  h ac ien d a  y el Excmo. Se
ñ o r  Conde de A lta re s ,  P. y M. d icho  s e ñ o r ,  y  N. yerm o.

Núm. 2.130 del in v en ta r io .— Otro id . ,  en  la Reguera 
de cab ida  7 ce lem ines  de s eg u n d a  c a l id a d ;  linda S. r i 
b az o ,  P. esta  h a c ie n d a ,  M. d icho  Sr. C on d e ,  y  N. AÍber- 
to Martínez.

Núm. 2.131 del inv en ta r io .— Otra id . ,  en  d icho  sitio 
de cab ida  11 y medio ce lemines de s eg un da  ca l ida d ;  l in 
da S. la m ism a hac ienda .  P. R e g u e ra ,  M. y N. Conde d( 
A lta ies.

Núm . 2.132 del inven tar io .  —  Otra id.,  en  la m ism a 
R e g u e ra ,  de cabida 10 y medio celemines de s eg u n d a  ca
l id a d ;  linda S. es ta h a c ie n d a ,  P. Conde de Altares y  la 
R eg u e ra ,  M. y N. d icho Sr. Conde.

Núm. 2.133 del in v en ta r io .— Otra id ., eu dicho sitio, 
de cabida 7 celemines de seg un da  ca lidad: l inda por t o 
dos ai res  con el expresado  Sr.  Conde.

Núm . 2.134 del in v en ta r io .— Otro id . ,  en el mismo s i
t io .  de cabida ce lem ín  y medio de seg u n d a  ca l idad;  l in
da S. la R e g u e r a , P. y  N. dicho Sr. C on d e ,  y M. es ta  h a 
cienda.

Núm . 2 . i 35 del inven tar io .  —Otra t ie r ra  en  la referida 
Reguera ,  de cabida 7 y medio ce lemines de segunda  ca
lidad; l inda S. R e g u e ra .  P. es ta  h ac ien d a ,  M. y N. d icho 
Sr. Conde.

N úm . 2.136 del in v en ta r io .— Otra id., eu la Yeguil la, 
de cabida 2 fanegas u n  ce le m ín  y u n  cuar t i l lo  de s e g u n 
da calidad : linda S. y  M. el Conde, P. esta  h ac ienda  y  
el Conde , y  N. Alberto Martínez.

N úm . 2.137 del inven ta i  io.— Otra id.,  en  d icho sitio, 
á este lado de la R eg u e ra ,  de cabida 4 celemines de se
g u n d a  calidad; l inda S. ac eq u ia ,  P. y N. el Conde v  31. 
es ta hacienda.

Num. 2.138 del in v e n ta r io .—Otra id., en  la expresada  
Vece illa, de cabida una  fanega y  cu a r t i l lo  de segunda  ca 
lidad: linda S. la m ism a hac ienda .  P. acequ ia  M. y N el 
Conde.

Num . 2.139 del in v e n ta r io .— Otra id., en  el b a r r a n c o  
de los A guaderos ,  de cabida. 12 fanegas 5 celemines de 
te rcera  ca l id a d :  linda S. A nton io  N. , P .  el Conde , M. y  
N. yerm os.

Númm2.140 del in v en ta r io .— Otra t ie r ra  eu  el b a r r a n -  
qn i l lo  del A g u a ,  de cabida 9 ce lemines de segunda  ca li
dad : l inda S. Manuel Vallejo, P. y N. el C on d e ,  y  31. 
esta hacienda.

N ú m . 2.141 del in v e n ta r io .— Otra id. en  la Veguil la, 
de cabida una fanega de s g u n d a  c a l id a d ;  Iida S. d icho  
Vallejo, P. Cata lan ,  M. A lber to  M a r t ín e z ,  y  N. esta  h a 
cienda.

Núm . 2.142 del im o n ía r io .— Otra id. en  d icho  sitio; 
l inda S. V.-dlejo, V. el Conde, M. Alberto Martínez y N. esta 
hac ien d a  y el Conde Altares, de cab ida u n a  fanega y  dos 
ce lemines.

Núm . 2.143 del in v e n ta r io .— Otra id., de cabida de 2 
fanegas, 10 celemines; linda S. y P. el Conde, M. y N. la 
m ism a hac ienda .

Num . 2.1 44 del in v e n ta r io . - - O t ra  id. en  la e n t r a d a  
de los Yallejos, de cab ida 7 fanegas, 5 celemines de t e r 
cera calidad: linda S. Ormazo, P. esta hac ienda  y el Conde,
31. lo mismo, y N, Ormazo.

Núm. 2.145 del inven ta r io .— Otra id. d e b a jo  de U iv a -  
gorda , de cabida 7 fanegas, 4 ce lem ines  de segunda  cali
d a d ;  l inda S. senda , P. el Conde, 31. y N. d icho Conde y 
e n  da.

N um . 2.146 del i n v e n t a r i o — Otra id. de tras  de R is a -  
gorda, de cabida de 2 fanegas de seg un da  calidad: l inda 
S. \ P. el Conde, 31. osla hac ienda  y N. y erm o

Núm. 2.147 del in v en ta r io .— Otra t ierra  de tras  de di
cho l l ivagorda , de cabida 2 fanegas. 7 c lem ines  v m e
d io ;  linda S. y  P. el C o n d e ,  31. José Alguacil,  y “N. la 
m ism a y el Conde.

N úm . 2.118 del inven tar io .  -O t ra  id. en la Solana 
leí Hoyo, de cab ida  2 fanegas,  u n  ce lem ín  y u n  c u a r 
tillo de p r im e ra  calidad: l inda P. Orm azo  del ‘ Caserío , y  
por los demás aires  el Conde.

N úm . 2.149 del i n v n í a i i o . — Otra id. en la T e ja ,  de 
•cabida 10 celemines y u n  cuart i l lo  de segunda  calidad 
linda S. y P. el Conde, M. Ormazo, v  Norte  senda.

Núm . 2.150 del in ven ta r io .— Otra id. en V alde laca-  
lesar de cabida 5 fanegas 9 celemines y medio de te rc e ra  
calidad : linda S., P. y  31. yermo, y  N. el Conde.

N úm . 2.151 del in v en ta r io .— Otra id. en  el l lano de 
Yaldelaca'esa, de cab ida  2 fanegas ce lem ín  y  medio  de 
te rcera  calidad; es tá c i rc u n d a d a  de yerm os.

Num . 2.152 del inven ta r io .— Un a r re ñ a l  en  medio  del 
C aser ío ,  de cab ida  u n  ce lem ín  de seg un da  c a l id a d ,  c i r 
c u n d a d o  de y erm o s

N úm . 2.153 del i m e n t a l l o . —Un h ue r to  en el Pozo, 
div id ido en tres p a r te s ,  y  cercado  co n  sus  paredes  y  
m ediani les ,  de cab ida  8 ce lemines y u n  cuart i l lo .

N úm . 2.154 del inv en ta r io .— Otra t i e r r a  al o tro  lado 
del P ozo ,  de cab ida u n a  fanega I I ce lemines y u n  c u a r 
tillo de seg un da  ca lidad: linda S. el Conde, P. y  N. c a 
m ino  , y 31. el h u e r to  an te r io r .

N úm . 2.155 del in v en ta r io .— Otra id. en  el L o m o ,  de 
7 fanegas y 2 ce lemines de te rcera  ca l idad :  l inda S. ca
mino  de Tro id á 31 oí i n a ,  M. senda , y  N. yermo.

Núm. 2.156 de! in v en ta r io .— Otra ‘ id. en el b a r r a n c o  
de las C o n e je ra s , de cabida 4 fanegas 7 celemines de se
g u n d a  ca l idad;  l inda  S. y P. el Conde A lta re s ,  31. y  N. 
yerm o s .

N úm . 2.157 del in v e n ta r io .—Otra  id. en la Cañada, 
de cab ida 2 fanegas 7 ce lem ines  de s eg un da  ca l idad;  l in 
da S. el C on d e ,  P. A lber to  31artinez, M. cam ino  de T ie r -  
zo, y  N. esta hac ienda.

N úm . 2.158 del inv en ta r io .— Otra id .  en el Quijar  o 
e n t r a d a  de ValdeJacalesa , de cabida u n a  fanega dos cele
mines  de segunda ca l ida d ;  linda N. cam ino  de Tierzo, 
31. el C on d e .  S. yerm o  , y  P. senda.

Núm. 2.159 dei in v en ta r io .— Otra t ie r ra  en  el P u ja r ,  
de cab ida  4 fanegas y u n  celemín de te r re ra  c a l i d a d ; l in 
da S. el C onde, P. s e n d a ,  M. y N. yerm os  y el Conde.

N úm . 2.160 del in v en ta r io .— Otra id. en  la L as tra ,  de 
cab ida  5 tanegas V 2 celemines de te rce ra  ca l idad ;  l inda 
p or  todos lados yerm os.

N um . 2.161 del in v en ta r io .— Otra id. en  dicha Lastra , 
de cabida una fanega 7 ce lemines  de seg un da  calidad: 
linda S. v P. el C o n d e ,  31. cam ino  y N. yermo.

Núm. 2.162 del in v en ta r io .— Otra id. en la Cañada de 
la Dehesilia. de cab ida 11 celemines de te rcera  calidad; 
linda por todos lados yerm os.

N um . 2.163 del in v en ta r io .— Otra id. en  d icha Caña
da ,  de cab ida 2 fanegas 5 ce lemines de te rcera  calidad: 
linda por todos lados yermos.

Núm. 2.16 4 del in v en ta r io .— Otra id. m ás  acá de los 
Majanos , de cab ida  14 lanegas  de te rcera  ca l idad :  l inda 
P. caminí) de 31o!ina y dem as  aires  yermos.

Núm. 2.165 del in v en ta r io .— O tra  id. en  los Majanos 
de cab ida 13 fanegas de seg un da  ca l id a d ;  l inda S. y  P, 
el Conde, M. y N. con yermos.

Núm. 2.166 del in v en ta r io .— Otra t ie rra  de tras  de la 
Cuesta, de cabida i r  ¡a fanega 5 ce lemines y  u n  c u a r t i 
llo de p rim era ca l idad :  l inda S. el egido, P. cam ino, 31. 
y  N. el Conde,

Núm, 2.167 del irn e n la r io .— Otra id, en  d icho sitio,

de cabida una fanega, 3 celem ines y 3 cuartillos de pri
mera ca lid ad ; linda S. el egido, P. acequia, M. el Conde 
y  N. cam ino del Pozo.

Núm . 2.168 del inventario.— Otra id. debajo de la Te
ja, de cabida 10 celem ines de segunda calidad; linda S. 
acequia, 31. cam ino de la Cañada y N. el Conde.

Núm . 2.160 del inven tario .— Otra id. entre cam inos, 
de cabida 2 fanegas 3 ce lem in es, de tercera calidad; lin 
da S. cam ino de Traid, P. el C on d e, M. cam ino de Tierzo  
y N. el de la Cañada.

Núm . 2.170 del in ven tario .— Otra id. en  la Boca de 
Valdebajar, de cabida 6 fanegas dos celem ines, de se
gunda calidad; linda S. el Conde y  yerm o, P. lo m ism o,
M. Ormazo y N. cam ino de T ierzo.

N úm eros 2.171 , 2.172 v 2.173 del in ven tario .— Otra 
idem en la Cañadilla, señalada con dichos núm eros por 
estar unidas en una sola finca, de cabida 11 fanegas 
4 celem ines y medio de segunda y tercera calidad; lin 
da S. cam ino de T raid, P. el Sr. Conde, M. cam ino de 
Tierzo y  de la Cañada y N. el Conde.

Núm. 2.174 del inventario.— Otra id. en  la Hoyuela, 
de cabida 3 fanegas celem ín y m edio, de segunda"cali
dad; linda S. y  P. con el Conde, 31. yerm o y  N. cam ino  d e T ie iz o .

Núm. 2.175 del inventario.— Otra id. en  d icho sitio , 
de cabida 5 celem ines y m edio, de segunda calidad; lin 
da S. el C onde, P. la misma hacienda, M. yerm o y N . di
cho Conde.

Núm. 2.176 del inventario.— Otra id. en  Loma fina, 
de cabida 3 fanegas, de tercera calidad; linda S. la m is
m a , P. Alberto Martínez, 31. la misma y N. el Conde.

Núm . 2.177 del inventario.— Otra id en dicha Loma, 
de cabida 12 fanegas, de tercera calidad; linda S. la 
m ism a, el Conde y  Alguacil.

Núm . 2.178 del inventario.— Otra id. en el m ism o s i
tio , de cabida 15 fanegas, de tercera calidad; linda S. ca
m ino d.i Tierzo y el C onde, P. el anterior y  d icho Con
d e , 31. yerm o y el Conde y  N. e l m ism o.

Núm. 2.179 del inventario.— Otra id. en  Valdebejar, 
de cabida 10 y medio ce lem in es, de tercera calidad; l in 
da S. el Conde y  demas aires yerm o.

Núm . 3.271 del in ven tario .— Otra tierra en  la Regue
ra, de cabida 5 celem ines y un  cu a rtillo , de segunda  
calidad; linda P. la Reguera y por los demas aires Con
de de Altares.

Núm . 3.272 del inventario.— Otra id. á este lado de 
la R eguera, de cabida un celem ín y 3 cu a rtillo s , de se
gunda calidad; linda S. la R eguera, P. esta hacien 
da , 31. y N. el Conde.

Núm. 3.273 dT  inventario.— Otra id. en el Grajo, de 
cabida 7 fanecas, de tercera calidad; linda S. senda, P. O r
ina zo , 31. y  N. yermos.

Núm. 3.274 del inventario .— Otra id á este lado de 
Rivagorda, de cabida una fanega y  3 ce lem in es, de se
gunda calidad; linda S. y P. el Conde, 31. O rm azo, y  N. 
acequia  y el Conde. -

Núm. 3.275 del inventario.— Otra id. en la hum bría  
de Rivagorda , de cabida una fanega y 2 celem ines de 
segunda calidad; linda S. y  P. el Conde, 31. y  N. O rm a- 
zos.

Núm . 3.276 del inventario.— Otra id. en  el Hoyo , de 
cabida 8 celem ines y  un c u a r t illo ; linda P. cam ino de 
Torrem ochuela, y por los demas extrem os el Conde: es 
de segunda calidad.

Núm. 3.277 del inventario.—Otra id. en  el Colladillo, 
de cabida 2 fan egas, 4 celem ines de segunda calidad; 
linda S. yerm o, P. cam in o , 31. y  N. el Conde.

Núm . 3.278 del in ven tario .— Otra tierra en la Teja, 
de cabida una fanega , % celem ines de segunda calidad; 
linda P. cam ino de T ierzo, 31. Ormazo, S. y  N. el Conde.

Núm. 3.279 del inventario. Otra id. en la  ̂entrada  
de Valdecalera , de cabida 2 fanegas un celem ín  de se
gunda calidad; linda S. senda y  ca m in o , P. y e r m o , M. 
y N. el Conde.

Núm. 3.280 del in ven tario .— Otra id. debajo de la 
T eja , do cabida 5 y  medio celem ines de segunda calidad; 
linda S. acequia . P. cam ino de Treid , M. y  N. el Conde.

Núm. 3.281 del inventario.— Otra id. en la cañada de 
B a s s a n , de cabida 10 fanegas de segunda y tercera ca li— 
dod: está rodeada de yerm os.

Núm. 3.282 del inventario.— Un egido á la espalda  
del caserío , y  en él dos eras para trillar, de cabida 6 
fanegas de segunda ca lid ad : linda S. cam ino del Pozo,
P. yerm o, 31. el enserio , y  N. tierras de esta hacienda  
y el Sr. Conde de Altares.

Esta suerte produce en renta anual 999 rs. 20, cénts., 
por la cual se ha capitalizado en 22.482 rs., y se halla ta
sada en venta en 29.750 rs., y  en renta en  1.370 rs., sir
viendo de tipo para ia subasta el valor de la tasación  
por ser m ayor que el de la capitalización .

Segunda suerte compuesta de una finca.
Num. 2.180 del inventario.— Una dehesa en  G añabis

que, de la m ism a procedencia, de cabida 910 fanegas de 
segunda y tercera calidad , poblada de m onte cascojar  
algunas sabinas, enebros y otros arbustos: predomina la 
primera esp ec ie: linda S. (ierras del Conde Altares y  
yerm os, P. térm ino de Tierzo y  P icazo, 31. térm ino de 
Torrem ochuela, y N. el de Pradilia, Esta suerte produce  
en renta anual 75 rs., por la cual lia sido capitalizada  
en 16 875 rs. , y  se halla tasada en venta en 24.000 rea
les. y  en renta en LiOO r s . , s irv iend o de tipo para la 
subasta el valor de la tasación por ser m ayor que el de 
la capitalización.

Las rentas de la prim era suerte vencen  en  fin de 
Agosto, y la de la segunda en fin de Setiem bre próxim o, 
consistiendo  en  trigo, valorado á 24 rs. 98 cénts. la fa
nega en dicha prim era su erte , y  la de la segunda en  
m etálico.

La medida usual de esta v illa  es de 4.800 varas cu a -, 
dradas fanega.

Estas fincas han sido tasadas de nuevo con arreglo á 
lo d isp u e st» en Real orden de 3 de Octubre últim o.

Se ha formado la prim era suerte de las fincas v ú s t i-  
ticas y urbanas que com prende por considerarse así 
m ás beneficioso á los intereses del Estado.

Del presente anuncio  se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Pradilia para su  fijación al p ú blico .

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de

la subasta.
2.a El precio en  que fuesen rem atadas las f in c a s , que  

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó de 
menor cuantía , v procedan de corporaciones c iv iles  , lo 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.
El prim ero á los 15 dias s igu ien tes al de n otificársela  
adjudicación , y  los restantes con el intervalo de un año  
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según >o previene en la ley  de 11 de Jufio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua  
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b on i
ficación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com pra
dores que anticipen  uno ó m ás p la zo s, pudiendo este  
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú bli
ca , consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto en  el 
art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía  se  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o durante 
19 años. A los com pradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se d ispone en  las in stru ccion es de 31 de 3fayo y  
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rovin cia , los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador en  
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión  serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en  esta ciudad se celebrará otra 
subasta en el m ism o dia y  hora en  31olina y  en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición  de las fin 
cas insertas en el presente anu n cio .

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

v iles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción  pública  
cu yos productos no ingresen  en las Cajas del Estado y  
los demas b ienes que bajo diferentes d enom inaciones  
correspondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción  pública superior cu y os productos in 
gresen en las Cajas del E stad o , los del secuestro  del 
ex -ln fa n te  D. Carlos y  los de las Ordenes m ilitares de 
San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias, santua
rios, y  todos los pertenecientes ó que se hallen d isfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualqu ie
ra que sea su  nom b re, origen ó clausulas de su  funda
ción , á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Guadalajara 12 de 3larzo de 1859.= C avefan o  de la Breña.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposición  del Excmo. Sr. Gobernador civ il de la 

provincia, y  en  virtud de las leyes de 1.° de 31ayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é in stru ccio n es para su cu m p li
m ien to , se sacan á publica su b a sta , en  el dia y hora 
que se dirá, las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 25 de ¡Abril de 1859, de doce á 
una de la tarde, en  las Casas con sistoria les de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio y  Escribano D. V icente Ferrer de Silva,



BIENES DEL ESTADO.
Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 62 del inventario.— Segundo solar llamado del 
Salitre, sito en esia corte , entre la calle de Valencia, 
barranco de Em bajadores, portillo del mismo nom bre y 
la ron d a , ocupando la linea de fachada por la calle y 
portillo de V alencia, 37 metros (132,7 p ies): la línea de 
la derecha se interna en el fondo en ángulo recto 42 
metros y 2 décimas ( 15 1,3 pies), la de la izquierda, ó ^ a  
la de la ronda, 42 metros 4 décimas (151,7 p iés), cuyas 
líneas forman un trapecio, que medido geométricamente 
ocupa una área ó superficie horizontal de 5.223 metros y 
2 décim as, ó sean (19.107 piés). No tiene más edifica
ción  que la parle de tapia que le corresponde, y ha sido 
tasado en 115.642 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 62 del inventario.— Tercer solar, situado entre 
el primero, segundo, cuarto y la ronda, dando fachada 
al barranco de Embajadores , por cuya calle tiene de lí
nea 53 metros (191,5 piés), la de la derecha se interna en 
el fondo 130 metros (466,4 p iés), la de la izquierda 166 
metros (595,7 piés) , y la de la ronda, que cierra el sitio, 
48 metros (172,3 piés), cuyas líneas forman nn trape
zoide, que medido geom étricam ente, tiene de área plana 
7.224 metros, ó sean 93.045 piés. No tiene edificación al
guna, y ha sido tasado en 511.740 r s ., tipo para la su
basta.

Núm. 62 del inventario.— Cuarto solar, situado entre 
el tercero, quinto y la ronda, dando fachada al barran
co de Embajadores, teniendo de línea por esta calle 42 
metros (151 p iés ), la de la derecha se interna en el fon
do 80 metros (287#p ié s ) , la de la izquierda 130 metros 
(466 p ié s ) , y la de la ron d a , que cierra el sitio, 50 me
tros (179 p iés), cuyas líneas forman un trapezoide, que 
medido geométricamente tiene de área 4.837 m etros , ó 
sean 62.300 piés. No tiene edificación, y ha sido tasado 
en 342.650 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 62 del inventario.— Quinto solar, situado entre 
el cuarto, sexto, la ronda y  el barranco de Embajado
res, 64 metros (230 piés), la de la derecha se interna en 
el fondo 43 metros (154 p ié s ) , la de la izquierda 80 me
tros (287 p ié s ) , y la de la ron d a , que cierra el sitio, 54 
metros (194 p iés ), cuyas líneas forman un trapezoide, 
que medido geométricamente tiene de área plana 3.312 
m etros, ó sean 2.658 piés. No tiene ninguna edificación 
y ha sido tasado en 233.619 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 62 del inventario.— Sexto solar, situado entre 
el vaciadero, la ronda, el quinto solar y  el barranco de 
Em bajadores, teniendo de línea por este 58 metros (208 
piés ), por el vaciadero 7 metros y 6 décimas (27,28 piés), 
por el solar 43 metros (154,3 piés), y por la ronda, que 
cierra el sitio , 50 metros y  una décima (183 piés), cuyas 
líneas forman un trapezoide, que medido geom étrica
mente, tiene de área 1.272 m etros, ó sean 16.383 piés. 
No tiene ninguna edificación , y ha sido tasado en 81.915 
reales, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo déla  
subasta. *

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con  la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
ai tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov in cia , las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com prador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x -  
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras p ia s , san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , cual
quiera que sea su nom bre , origen , ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 5 9 .=  El Comisionado prin
cipal de ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en el día y  hora que se 
dirán , la finca siguiente:

Remate para el'dia 25 de Abril próxim o, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .— Rústicas.

PARTIDO DE QUINTANAR DE LA ORDEN.
Pueblo de Quero.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.353 del inventario.— Un pedazo de tierra, com 
puesto de dos tram os, dividido en varias suertes, situa
do en el camino del Campo de Criptana, á la izquierda 
denominado Monte de la Cerrada, en término de Quero’ 
perteneciente á sus p rop ios, de caber 106 fanegas v  3 
celemines de tierra del marco de 744 estadales cuadrados 
la fanega, el estadal de 11 pies de lado y 121 cuadrados* 
linda P. y N. con vecinos del Campo de Criptana, O. con 
el carril de la Cerrada, y  M. con  dicho campo : ha sido 
tasado en renta en 1.381 rs. 25 cén ts ., en venta 25.500 
capitalizado en 31.078,75, por cuya cantidad sale á su 
basta.

La anterior finca ha sido tasada en virtud del Rea 
decreto de 3 de Octubre últim o , sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 

de la subasta.
2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor p ostor , ya sean de mayor 
ó de menor cuantía y  procedan de corporaciones c iv i
les, se pagarán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 
cada uno. El primero á los 15 dias siguientes ai de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto 
su v a lo r , según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855 y  con  la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con 
solidada ó d iferida , conform e lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mism o durante "i 9 años. 
A lo^ om p ra d ores  que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concep
to de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  dernas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  De
rechos del Estado de esta provincia , las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com prador 
en los téerminos que en la ya citada ley se determina.

5 /  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.* \ la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en Quinta- 
par de la Orden, ' v

Lo que se anuncia ai público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición délas fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones civ i

les ios P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen.

Toledo 15 de Marzo de 1859.=E1 Comisionado princi
pal de Ventas, José W enzel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DB ABRIL 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoá 0 o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme grados dos cen tí- del Tiento, d e l  CIELO 
tros. Reaumur grados. *

6 m .. 699.6Í 9“.4 H “,8 S. S. E . . .  Cubierto.
9 m .. 700.38 11“,5 14“,4 S. S. E . . .  Idem.

<2........  699.40 16“,7 20",9 S. S. E . . .  Idem.
3 t . . .  691.98 15“,0 18\7 S .................Idem.
6 t . . .  697.17 13“,0 16“,2 Oeste.Idem.
9 n ... 697.17 10’ ,4 13“,0 S ....... Idem.

Temperatura má— 
xiina del d ia . . .  17°,0 21°,2

Temperatura má
xima al s o l . . .. 23°,8 29°,7

Temperatura m i- 
nima del d ia ... 8a,9 I1°,1

Evaporación en las 24 hs. 6,7 milímetros.
Lluvia en corta cantidad, de 6 % á 7 %.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁ FICO .

Observación meteorológica del dia 18 de Abril de 1859.

Barómetro
en milíme Tem peralu- Dirección 

“ ora . tro s , a 0 o v ra en grados del Estado del cielo. 
aJ niTel  de! centígrados. T ien to ,

m ar.

7 de la m. 756,6 16,7 S. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG RA FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Abril á las siete de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s del 

LOCALIDADES. yai niTel centigra Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque  751,2. 4°,8. N. O .. Nubes.
Paris........................  751,6 5°,3 O  Vapores.
Bayona....................... 758.3. 13°.5. O  Nubes.
L yon ........................  750,3. 10*,9. S  Lluvia.
Madrid................... 759,0. 0°,6. S. S. O. Nubes.
San Fernando . .  . 766,6 12°,2 N. N.E. Idem.
Bruselas..................  751,2 3o,7. N. O. . ¡Idem.
Viena.........................  745,3. 6o,6. O.S. O. Lluvia.
Turin.......................  749,9. 14°,0. E Sereno.
Lisboa...................... 767,1. 17°,0. Calma. Nubes.
Rom a..................................
F loiencia ................  747,4. 11°,5. S. O ..  Lluvia.
San Petersburgo . 741,2. 3o,8. S  Cubierto.
Constantinopla...............
Stockolm o.........................
Argel...................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN E L  DIA DE HOY.

1.621 fanegas de trigo.
4.386 arrobas de harina de id.
5.500 libras de pan cocido.

10 388 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 44.515 libras de peso.
364 carneros, que hacen 10.150 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 56 á 59 rs. a rroba , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idein de carn ero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rrob a , y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 40 á 42 rs. fanega.
Algarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.

90 fanegas... .  á 59 rs. 16 fanegas.. . a 55 % rs.
*0......................  60 2 5 ......................  66

......................  60 20 trech el. . .  51

....................... 60 « ............. .. 58
7*  • 2 8   61
**....................... 60 %  ™ ......................  66 V4
? ° ......................  56 46 ....................  61
á0......................  69 %  5 6 . . . . . .  * 58
28......................  62 5 6 . . . .  ¿3 u
60......................  59 8 0 . . . .  i ! '  5 7* /
« ......................  6<J Yt 60. 5 8 A
34......................  57 20 55 V?■......  «ix i?::::::::: sC
*2......................  5 7%  34 ......................  02

......................  60 40 ......................  58
55......................  60 % 38....................  53
36....................... 59 M 45 ......................  59
90......................  58 % ------------

Total.............................. 1.453 fanegas.
Quedan por vender 2.642.
Precio m áxim o..............................
Idem m ínim o........................! !  .. * 54
Idem m edio * 59 3 \

M°aq " f  ? !  T ' i l .  a¡ P.db.lico Pa, a su inteligencia.
I I .  “  Abl"  d“ 185“ ■ Alcal^ G o rre g id o r,

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del 18 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-80 y 
75 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 31-20.
Material del Tesoro preferente con  interés , no publi

cado , 76. ^
Idem no preferente con interés, id ., 72-50 d.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 18-75 p.
Idem de segunda, id., publicado, 11-60.
Idem del personal, id ., 10-50 d /
Acciones de carreteras.—  Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, siu cu p ón , no pu
blicado , 87 d. r

Idem de á 2,000 rs., sin cu p ón , id ., 89 d.

Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 90- 

95 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 86-75. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 86-65; á plazo, 87 á 15 próx. vol.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, publicado, 105-70.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin c u -  

p on , no publicado, 81 d.
Idem del Ierro-carril de Barcelona á Zaragoza, sin cu - 

pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España, id ., 188-50 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

ca rá z , sin div idendo, no publicado, 52 d.
Idem de la Aurora de España , id., 70 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-50,
París á 8 dias vista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  1f4 . .  Lugo  1/2
A licante.. . .  1 /8  d. . .  Málaga.....................  1 /8 p.
A lm e r ía .. ..  1/2 . .  Murcia  1/2 p.
A vila ..............  . .  Orense  7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  O viedo   1 /8  p .

Barcelona.. .  par p. . .  Palencia.. . .  1 /2  d.
Bilbao.............  1 /2 d. P am plon a ., par.
Búrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Cáceres  1 /4 d. . .  ¡Salamanca. 1/2 p. ..
Cádiz  1/8 p. . .  San Sebas-
Castellon..............................  tian......................  3 /4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 1 /8 p.
C ó r d o b a ... .  1/4 d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
Cor uña   1/2 . .  Segovia   par p .  . .

Cuenca...................................  Sevilla  1/4
Gerona ........................................  . .  ¡S o r ia   3/4  p .

Granada  par p. . .  Tarragona.. 1/4
Guadalajara, par. . . T eruel......................
H uelva...................................  T oledo  3 4
Huesca...........  . .  Valencia.. . par d.
•Ja e n   3 /8  p. . .  Valladolid. . 1 / 4
L eón ...............  1 /2 Vitoria...................... l /2 d .
Lérida............  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . .  3 /8  d. . .  Z aragoza ,. .  1 /2  d. ..  ^

BOLSA DE PA RIS.

Abril 18 de 1859.

Fondos franceses., j £  ¡ g ; ; ; • ; ;  • ;; 67,66.

Españoles................ 3 por 100 diferido  29 6 /8 .

Consolidados..............................................................  94%  á 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicolás Miranda, Juez de primera instancia del partido de 

Vitoria.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen el vínculo 
que en el año 1512 fundó Doña María Fernandez de Lazárraga y 
Amézaga en cabeza de su segundo hermano D. Pedro de Lazar- 
raga, cuya última poseedora lo fué Doña Margarita Ladrón de 
Guevara y Quilez, esposa de D. Manuel Ladrón de Guevara, ve
cinos que fueron de Puerto-Llano, en la Mancha, consistente en 
dos casas y varias heredades, sitas en la villa de Zaiduendo y sus 
inmediaciones, de este partido judicial, para que en el téimino 
de 30 días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que sobre posesión de los bienes de dicho 
vínculo ha promovido el Excmo. Sr. Conde de Villafranca por la 
Escribanía del actuario: si así lo hicieren se les eirá y adminis
trará justicia , parándoles en caso contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vitoria á 1 4 de Abril de 1859.—Nicolás Miranda.— 
Por mandado de S. S ., José Julián de Eguinoa. JG59

D. Mariano Ramiro, Juez de paz de esta ciudad de Molina y 
Regente de la judicatura de primera instancia de la misma y su 
partido.

De doce á una del dia 10 de Mayo próxim o, en la audiencia 
de su m erced, se venden en público remate los bienes raíces si
guientes :

Primeramente una ferrería llamada de Iloz-S eci, tasada en 
113.761 rs.

Id. una casa en 11.334 rs.
Otra en 12.601 rs.
Un pajaren 1.200 rs.
Un solar de casa en 740 rs.
370 cargas de carbón en 5.370 rs. *
V 300 arrobas de mena en 590 rs.
Cuyos bienes pertenecen al concurso de acreedores contra 

D. Cesáreo Rubio , vecino de Peralejos, y existen en este pueblo 
y su término.

Y asimismo se venden 189 fanegas y media, cuartil o y medio 
de heredad de cultivo, existente en dicho término y de igua 
procedencia, tasadas en 96.693 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda, que se le admitirá sien
do arreglada.

Dado en Molina y Abril 8 de 1859.— Mariano Ramiro.— Por 
su mandado, Timoteo López Moreno. 1661

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, se saca 
á pública subasta una parte de casa de la situada en esla villa de 
Madrid y su calle del Olivar, núm. 54 moderno. i I antiguo, man
zana 44, que comprende 4.561 piés, y fué tasada ca 199 560 (ca
les , en cuya cantidad la parte que se enajena representa la suma 
de 83.892 rs ., y se halla hecha postura en 55.932 r s ., libies de 
todo gasto para el comprador; y para su remate so ha señalado 
el dia 5 de Mayo próximo, á las doce en punto de la mañana, en 
la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Territo
rial.

Las personas que quieran mejorar la proposición hecha acu- 
dirán al Juzgado de S. S. por mi Escribanía, que se admitirán 
las que se presenten.

Madrid 16 de Abril de 1859.=Lamadrid. 1657

En la Junta de acreedores del concurso de D. Ramón Ahu
mada, celebrada el 28jde Febrero último, se han nombrado como 
síndicos á D. Eugenio Santiago Aguado y D. Bernardo Posseti, á 
los que se ha mandado hacer entrega de cuantos bienes corres
pondían al citado concurso; y los que se conceptúen acreedores 
al mismo presentarán los títulos justificativos de sus créditos á 
D. Eugenio Santiago Aguado, que vive calle del Grafal, núm, 15, 
cuarto principal. 16G3 *

Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Hago saber, que en el expediente de concurso de ac-redores á 
los bienes del finado D. Hilario Martin Perez, vecino y del co
mercio que fué de esta villa, y con objeto de tratar sobre la ena
jenación de los bienes concursados para el pago de créditos que 
han sido reconocidos, he acordado en providencia de ayer que 
se convoque á junta á todos los interesados y acreedores que se 
hallen en el caso para el dia 27 del actual, á la hora de las diez 
de su mañana, en mi audiencia, donde podrán concurrir aquellos, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Abril de 1859.— Sebastian 
Escudero.~Por mandado de S. S., Juan Antonio Martin. 1660

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Or
denes española de Cárlos III y americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instaucia de este partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernandez Cor
ral, natural de Fuente del Saúco, provincia de Zamora, para 
que en el térmiuo de 30 dias se presente en este Juzgado’ á oir 
la acusación del Promotor fiscal en los autos que le sigo sobre 
proposiciones de cohecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y contumaz, v |e parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Carolina á 10 de Abril de l859.=Enrique de Pa
lacios Antelo.=Por su mandado, Miguel de la Vega y Moreno.

1652

D. Rafael María Butrón, Capitán de fragata de la Armada na
cional y Comandante de Marina de la provincia de Tariagona.

Por este edicto se llama y emplaza á Roberto B. Pescim, Ca
pitán del buque americano nombrado Caura, para q^e compa
rezca ante el Juzgado militar de Marina de esta dicha provincia 
dentro del término de 20 dias, contados del en que se publique el 
presente, á fin de ofrecerle la causa que se instruye en el citado 
Juzgado contra Miguel Corderoure y Macarulla, vecino de Ma- 
salcoreitx, sobre hurto de un reloj del referido Capitán en la cá

mara del expresado buque, y á los demas fines que convengan; 
en la inteligencia de que no compareciendo se procederá á lo 
que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 15 de Abril de 1859.=Rafael María 
Butrón.—Por mandado de S. S. , Antonio Soler y Soler. 1651

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPUTADOS.

PRESIDEN CIA DEL SR. LA FUENTE , V IC E PR E SID E N T E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Abril 
de 1859.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó y fué a oro - 
bada el acta de la anterior.

El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y  leyó 
un proyecto de ley autor izando al Gobierno para hacer 
concesiones de ferro-carriles servidos por fuerza animal 
siempre que no esten subvencionados por el Estado.

El or . p r e s i d e n t e : Este p roy ecto  pasará á las 
secc ion es para el n om bram ien to  de com isión .

Igualmente pasó á las secciones otro proyecto de lev 
leído por el Sr. Ministro de Fomento adoptando una ta
rda uniforme para los ferro-carriles de Madrid á Alman- 
sa , de Almansa a alicante y de Castillejo á Toledo.

Se anuncio que el Sr. Marqués de Premio-Real no 
podía asistir a las sesiones por hallarse enferm o.

Se concedió a los Sres. Miranda y  Ferrer de Ple^a— 
mans la licencia que solicitaban para ausentarse. ^

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Sala,zar.

Articulo \.° aSe autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. Antonio Mana bulleras , sin subvenc on alguna la 
concesión de 1111 fe rro -ca n il q u e , desde las minas de 
cobre de Buitrón, en la provincia de Huelva, va va á des
em bocar en el rio Odiel.

Art. J.“ lista concesión se otorgará por 99 años con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles y á la tarifa de 
precios máximos de peaje y  trasporte, relación del ma
terial que podrá importarse del extranjero libre de de
rechos , y condiciones particulares que acuerde el Go
b ierno, prévio inform e del Consejo de Estado y de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R  R E D  o : V ov  á d ecir  
brevísim as palabras en a p oy o  de la p rop os ic ión  au e  
ju n tam en te c o n  el Sr. P in zón , y  de a cu erd o  con  el se
ñ or M inistro de F om en to , he ten ido el h on or  de p r e -  
sentar.

Se trata de un ferro-carril de á3 á 25 kilómetros, 
que desde las minas de Buitrón , en la provincia do Huel
va, vava á desembocar en el rio Odiel en las inmedia
ciones de aquella ciudad. No pedimos subvención de nin
gún genet o ,  y por lo tanto, creo que el Congreso no 
tendrá inconveniente en tomar en consideración y acor
dar que pase á las secciones esta proposición de ley.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y paso a las secciones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Torreja.

A rtícu lo  l.° «Se autoriza al G ob ierno para otorgar a 
los Sres. B orras, Canals y com p añ ía  la con ces ión  de
fin itiva de un fe rro -ca rr il, qu e p artien do de M ontblanch 
com o  con tin u a ción  del de R eus á este p u n to  term ine 
en Lérida. ’

Al t, 2.° La con ces ión  no podrá hacerse hasta tanto 
qu e  se hayan llenado todos los requisitos qu e  prev ien e 
la leg islación  vigente para estos casos.

Art. 3.° La con stru cción  de este ie r ro -ca rr il  se hará 
con  arreglo á los p lanos aprobados por el G ob ie rn o , d e 
b ien do  em pezarse los trabajos á los tres m eses v q u e 
dar con clu id os  antes de los cuatro  a ñ o s , á con tar desde 
la lecha de la con ees io ird e íin itiv a .

Art, 4 /  Esta con cesión  se hará p or  99 añ os , s in  s u b 
v en ción  alguna del Estado ni de las p r o v in c ia s , pero  
d isfrutando los con cesion a rios  de todos los b en efic ios  
q u e  la ley con ced e  a las em presas de ferro -ca rriles .

Art. 5 /  Las tarifas m áxim as de peaje y trasporte pa
ra esla línea serán las qu e acom pañan  aí p roy ecto  ap ro
bado por el G obierno. Estas tarifas p odrán  rev fia rse  de 
com ú n  acu erd o  con  la em presa  qu e  con stru y e  la se cc ión  
de Reus á M ontblanch.

Art, 6.u Queda igualmente autorizado el Gobierno pa
ra lijar, oyendo a la Junta consultiva de L ám inos, Cana
les y Puertos, el material que la empresa concesionaria 
podra importar del extranjero y  demas que señala el 
párrafo o.° del art, 20 de la lev de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855.»

El Sr. TQ R R O JA : A l apoyar esta p rop os ic ión  para 
q u e  se otorg u e  á los Sres. Canals v  com pañ ía  la línea de 
M ontblan ch  á Lérida , no es mi ob jeto  m ás qu e  com p le 
tar el pensam iento de un ir  por una línea férrea  las im 
portantes pob lacion es de Reus y  Tarragona. IIov dia la 
línea de Reu> a M ontblanch esta adelan tad a ; p ero  el p en 
sam iento quedaría  in com pleto  si no se llevase hasia L é - 
í ida. Así se satisfacen los intereses de L érida , qu e  tendrá 
una v ia q u e  ponga en com u n icación  los puertos d 1 O céa
no can tábrico  con  los del M editerráneo.

Ln considci«cion  a esto, y a que no se pide subven 
ción ni á las provincias ni al Estado, espero que el Con
greso tomará en consideración esta proposición.

El Sr. M inistro de f o m e n t o : El G ob iern o  está 
con torm e  en qu e se tom e en con sid eración .

C onsultado el Congreso, fué tom ada en con sid eración  
y pasó á las seccion es.

Pregunta del Sr. Arleaga.

El Sr. a r t e a g a : Deseo saber en q u é  estado se ha
llan los trabajos para la co n s tru cc ión  del puente sobre 
el 1 oí mes en el cam in o  de Ledesma , obra  que com en zó  
en 1858 y se su spen dió p oco  tiem po después de haber 
em pezado. Mi ob jeto  es qu e  desaparezca la in com u n i
cación  en qu e  hace tiem po está la p rov in cia  de Salam an
ca con  la corle .

Deseo también que las obras del puente de Encinas, 
en la carretera de V ig o , se lleven á cabo lo más pronto 
p os ib 'e .

El Sr. M inistro de f o m e n t o : El G ob iern o , in tere
sado com o  el qu e  m ás en la pronta e je cu ción  de las 
obras p u b lica s , tendrá presente las in d icac ion es del se
ñ or D iputado.

Pregunta del Sr. Figuerola.

El Sr. FIGUEROLA: Se tienen n oticias de q u e , b lo 
qu eado G u ayaqu il por b u q u es  del P erú , ha s id o  apresa- 
dada en  la isla de Puna la ba rca  española María Julia. 
El G ob iern o  su p on go  qu e habrá tratado de garantir los 
intereses del com erc io  español. Deseo saber las d isp os i
c ion es q u e  ha tom ado.

El Sr. P residente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El G ob iern o  no tiene de ese hech o n oticia  o f ic ia l ; pero 
si el p abellón  español ha sido insu ltado, exigirá  la re 
p aración  d eb id a , y  el Sr. F iguerola y  el C ongreso p ueden  
estar seguros de su actividad y  celo en esta parte.

i EJ Sr. FIGUEROI-A.* Doy gracias al Sr. P residente 
del C onsejo por sus palabras.

Pregunta del Sr. Montesino.

El Si . MONTESINO : Las Cortes C onstituyentes h ic ie 
ro n  una ley  de co lon ias  agrícolas , la cu a l hace tres 
an os qu e  está v igente  y  n o  ha dado resu ltados. No c u l
po á la A d m in istrac ión ; tal vez será falta de la lev , p o r 
q u e  ten iendo nosotros p rov in cia s  escasam ente pobladas, 
es de su m o Ínteres facilitar la p o b la c ión , y  n o  creo  que 
la A dm in istración  haya p uesto  obstácu los  á este que era 
el ob je to  de la ley. Deseo, pues, saber si el G ob iern o  es
tá d ispuesto á presentar alguna reform a de ella.

El Sr. M inistro de FOMENTO: El G obiern o  se o c u 
pa de co lon ias  agrícolas : pero por lo avanzada qu e está 
la leg islatu ia  no puede com p róm e !e ise  á traer el p rovec
to en ella.

El Sr. M ONTESINO : Espero que el Gobierno procu
rara traerlo en la legislatura próxima.

Presupuesto de ingresos.

C ontinu ando la d iscu sión  de su v oto  particu lar, d ijo
El Sr. M A D O z : A n u n cié  al con c lu ir  la últim a sesión 

qu e tenia qu e  rectificar alguna palabra del Sr. M inistro 
de G racia  y  Justicia , pero veo  que S. S. y  yo estam os de 
acuerdo. S. S. cree qu e  se han realizado cosas d eterm in a
das qu e le perm iten  apreciar de otra m anera la cu es
tión^ \ o creo  qu e esas cosas no se han realizado todavía.

El Sr. M inistro de GRACIA Y JUSTICIA: He d ich o  
q u e  si com o Diputado com batía un  au m en to de 50 m illo 
n es , hoy M inistro m e he en con trad o  con  un p resu p u es— 
to de 400 m illones. ¿P od ía  y o  rebajar ese p resupuesto? 
El Sr. M adoz, s ien do  M inistro, se en con tró  co n  un pre
su pu esto  del Sr. Mon de 300 m illon es, y  á pesar de que 
se trató de rebajar esa cantidad  de 50 m illon es, S. S. 
lu ch ó  por conservarla . A d em as, yo exigía  con d icion es, y  
para llen arlas, este G obierno ha ob ten id o  2.000 m illo 
nes de reales.

El Sr. M ADOZ: Com o S. S. habia sido el paladín de 
los 350 m illon es , al ser n om brad o  M inistro, ¿ n o  pudo 
creer  el país qu e  iba al G obiern o en represen tación  de 
aquella idea ? S. S. d ice  qu e se ha h ech o  por el país to
d o lo que yo quería que se h iciese; pei'o estos 50 millo*

nes no son para realiiar ese pensamiento. Por le dem as
yo aconsejo á S. S. que no lea su discurro * **'

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU 3TX 2IA : Siento no 
poder seguir el consejo de S. S. Desdé que lo he p roaq d r ' 
ciado no lo he vuelto á leer; pero recuerdo que yo exi
gía ciertas cosas al Gabinete para votarle l o s '330 m illo
nes, porque conclu í diciendo que nó sabia si los volaría 
ó no; y  corno el Gobierno no me d iese  razón ninguna 
me salí s*n votar.

Yo decía: «¿cóm o queréis que la agricultura pague 
gustosa , si carece de com unicaciones? Haced que lo que 
.sale del pueblo, tímido arroyo, éntre en los mares del 
pueblo, caudaloso Tajo.» Caudaloso Tajo entran ahora 
2.000 millones. ~

El Sr. g e n e r  : El mérito del discurso del Sr. Madoz 
ha estado en haber sabido herir agradablemente Jas f i
bras más delicadas de la cíase mas n o b le , la  agrícola* 
pero S. S. ha olvidado otro género de consideraciones; y* 
cuando llegue el caso yo defenderé las teoiía$ progresis
tas frente á frente del Sr. M adoz, individuo de la m i
noría progresista.

Entro en esta cuestión bajo los peores auspicios por 
estar ya agotada. Afortunadam ente el Sr. Madoz ha ve-» 
nido á mi auxilio, pues S. S. se ha com batido á sí mismo. 
Cuatro son sus proposiciones fundamentales, de las c i c 
les hablaré ahora ligeramente, porque pretendo luego ha
cerme cargo en globo de ellas.

Primera proposición : la contribución se ha aumen
tado desde 250 millones á 400 , sin que la riqueza haya 
crecido en la misma proporción. Que esto diga el señor ’ 
M adoz, que posee datos quizá mejores que la A dm inisr 
tracion , y  que en 1849 dijo que la riqueza agrícola y  
pecuaria im ponible ascendía á 3.600 m illones, es una 
cosa que sorprende.

Segunda proposición : que dentro del 14 por 100 la 
riqueza territorial no puede pagar los 400 millones. S. $. 
descarta siempre los 15 millones de las provincias Vas
congadas y  Navarra, y supone que los 400 gravitan so
bre el resto del país.

Tercera proposición : aspira S. S. á que aun cuando 
no se apruebe su voto, no haya Ministro de Hacienda 
que en lo sucesivo se atreva á gravar más de lo que hoy 
se grava la riqueza territorial. ¿Aspira S. S. á que esa 
riqueza no pague más que 6 por toO dentro de 10 
anos? S. S. dijo que á la vuelta de pocos años, si la des- 
amortizacion se llevase á cabo, la riqueza im ponible 
subiría a 6.000 millones. También dijo esto mismo el se
ñor González de la Vega; y ¿cóm o, si asi pi usan esos 
señores, no ha de poder pasar de 400 m illones la con 
tribución territorial?

Por lo demas, para que la riqueza im ponible pudie
ra soportar 600 millones sería necesario tener un ca
pital de 94.000 millones. Y ¿q u é  tenemos por vender 
en bienes nacionales? 5.000 millones. Así la desamorti
zación no puede aumentar la riqueza hasta ese punto. 
Lo que aumentará la riqueza será la libertad aplicada 
al trabajo y  á la industria, aunque cuidando de que 
no degenere en licencia.

Cuarta proposición : la agricultura no puede pagar
los 400 millones si ha de mejorar* el cultivo y extender 
el dominio agrícola. Es verdad que la agricultura no es
tá todo lo protegida que debiera. El Ínteres público es 
un ente moral que no suele tener más amparo que el 
del G ob iern o ; el ínteres particular v  el de las empresas 
se agita y bu lle , y encuentra hom bres que fácilmente se 
dejan cautivar ; pero después probaré que quedan á la 
agricultura medios para mejorar su cultivo y  extender 
su dom inio.

Hablando S. S. de una com isión nombrada para es
tudiar los presupuestos, dijo que habia propuesto la ven
ta de las minas del Estado, inclusa la de Almadén. Yo 
no estoy por la venta de la mina de A lm adén; pero no 
entro ahora en esta cuestión.

Habló también S. S. del sistema tributario y de su 
autor. Haciendo la excepción honiosa de Mendizábal que 
fué el prim ero que roturó el terreno, y haciendo excep
ción también del Sr. Madoz, que lo roturó de nuevo el 
Sr. Mon es el Ministro de Hacienda más libeial que tía 
tenido España desde 1834. ¿Q u ién  igualó las cargas de 
unas provincias con otras? ¿Quién dió cinut á un siste
ma rentístico que es el más líber aJ, y  hasta el más de
mocrático que se conoce? Cierto que el Sr. Mon tuvo 
lum inosos ejemplos que seguir; el Marques de la Ense
nada, la Junta central, las Cortes de Cádiz, la com isión 
de 1821 , los proyectos del Sr. Calatrava, tan entendido 
com o modesto; pero de todos modos, á él se debe la rea
lización del pensamiento. La im posición directa , obra 
exclusiva del Sr. Mon, ha sido la más justa, v es la más 
progresista.

La imposición de consum os ha sido el prim er paso 
hácia la unidad , y lamento que no se haya seguido en 
ese camino hasta la completa supresión.

Para llenar el vacío de su supresiou precipitada 
en 1855 se inventó la funesta derram a, y de aquella 
herida profunda vino la impotencia déla situación gran 
de noble y generosa de 1854. La primera necesidad de 
toda situación es buscar y  obtener recursos: perm ítase
me un adagio poco digno de este lugar : tripas llevan 
pies. 4

S. S. se previno de un cargo que pensó iba á hacér
sele por no haber presentado una subrogación á los 50 
millones que desea rebajar. No pensaba hacerle semejan
te cargo: pero debo confesar que S. S , en el vasto cam 
po del presupuesto, no ha presentado el medio de llenar 
ese vacío. •

;Es cosa singular! Excepto una sola vez los señores 
de cierto matiz político han ido aumentando la con tribu 
ción de inm uebles; y , sin em bargo, la combaten s iem - 
pre en la oposición. Las Constituyentes la subieron á 
3d0 millones, y no se sabe lo que se dijo de mí porque 
sostuve que la riqueza i odria sobrellevar 400 Pues 
bien: los señores moderados vinieron después, y 400 im 
pusieron. Yo se lo agradezco, porque creo que la con
tribución  directa es el progreso económ ico.

Se ha dicho que hoy pagamos más que ántes. No en
trare a íondo en e^ta cuestión com pleja; pero téngase 
presente que hoy pagados muchos gastos reproductivos^
En las cuentas es donde deben examinarse los presu
puestos. Estos so presentaban bajos, v luego las em isio
nes, los contratos, los empréstitos /la s  conversiones se 
encargaban de llenar el vacío. Así vinieron las emisiones 
v conversiones del Sr. Gamboa , del Sr. Mon, del Sr Or
lando, del Sr. Doinenech, del Sr. Bruil y del Sr. Madoz.

Si no tem ida molestar al Congreso con  ingratas de
mostraciones de cálcu los, yo probaria la m ayor cantidad 
de plata y oro fino qu e , respecto de hoy, pa*aba en otro 
tiempo el país , con la circunstancia de que los metales 
valían m ucho más en las épocas antiguas que ahora 
Am en 1492 habia 7 000 millones de libras esterlinas en 
circu lación ; pero en 1557 inventó Bartolomé de Medina 
la amalgamación en f r ió , y  ya en 1600 hubo 220.000 m i
llones de libras esterlinas.

España vendía los azogues á 82-70 pesos fuertes. Re
dujo ios precios hasta 42-7, y aumentó el consum o v la 
circulación de 1 á 10. En 1848 existían circulantes 1.732 
millones de libras esterlinas.
, J?ev ? e época de los descubrim ientos auríferos 
de California y Australia, la cantidad de moneda c ircu 
lante fia crecido con la cantidad de 402.440.000 libras 
esterlinas, circulando hoy en junto 213.444 millones de 
reales vn. Agregúese á esto que el crédito m oderno cen
tuplica los valores con sus billetes v  cédulas y dando 
ensanche á la esfera del trabajo, ha producido deprecia
ción notable de la m oneda, y ha aumentado el valor de 
los frutos, y por tanto de la propiedad.

Por el valor de los granos se conoce el de la m on eda . 
veamos ese valor en diversas épocas.

A lfonso XI señaló 9 mrs. á la fanega de trigo.
En 1371 las Cortes de Toro señalaron 15 m rs ’: d es

pués estuvo la fanega de trigo :
En 1558 á 9 rs. 4 mrs

1571 H rs.
1600 18 
1699 28
1785 34

aquí también los precios de los cereales en cá- 
si todas las naciones de Europa en la misma época , y 
hay completa analogía con el estado que acabo de leer 
'  eamos ahora el Ínteres de la moneda.

A mediados del siglo XVI era tan crecido este inte«-
i e s > que la lev le tasó al 10. En 1721 se redujo al 5 , y
en 1737 al 3. Es decir, que un capital de 14 en 1550 va
ha lo que un cap tal de 50 en 1737. Pues b ien: siendo 
cierto que á fines del siglo pasado pagaba el pueblo espa
ñol 3.561 m illones, com prendido el diezm o, ¿cuánto 
le correspondería pagar hoy, teniendo en cuenta e l au
mento de valor de los frutos? ¿Cóm o no ha de poder 
pagar hoy mucho menos ?

A 225 millones anuales asciende la cantidad líquida 
que confiesa el Clero haber recibido por diezmos última
mente; pero hay que tener en cuenta que m m hos nue 
blos no pagaban con puntualidad. Algunos estadistas 
creen que el maxnnun del diezmo llegó á ser 2 000 infe 
llenes : lo creo exagerado. La Sociedad económ ica dice 
que el medio diezmo decretado en 1838 produjo 600 mi
llones, también lo creo exagerado. Si tomamos com o tér- 
m m o medio 416 millones por lo que se pagaba al Clero 
y  añadimos el importe de las rentas provinciales, y te
nemos presente el precio de los granos, entonces ¿cuán
to correspondería pagar h o y ?  ¿Y era tan rica España 
com o la es ahora? Voy á daros una noticia de los nro- 
ductos de las fincas del Estado.

En las rentas de esas fincas de bienes nacionales des
de 1855, se ha obtenido una ventaja de 1 1.4 47 24o rs 
solo en el casco de Madrid, y este beneficio se debe á la 
desamortización.

Por algunas palabras que ha vertido el Sr. Mado$



veo que preocupa m ucho á ciertos señores la form ación 
de una estadística perfecta. Más fácil sería buscar la cua
dratura del c írcu lo ; las naciones más adelantadas han 
hallado dificultades insuperables. En Inglaterra han te
n ido el buen ju ic io  de contentarse con  la estadística de 
1691, porque se han convencido que con la estadística lo 
m ism o se puede doblar á muerto que tocar á gloria.

Señores, es verdad averiguada, después de lo que del 
diezm o hemos d icho, que la riqueza agrícola apénas pa
ga e lIO  por 400. A este propósito, recuerdo dos épocas 
y  dos hechos. En 1841 se formó estadística; cierta pro
vincia  tenia de riqueza im ponible 7 m illones, y  solo por 
rentas provinciales pagaba 9 millones. Se planteó en 
4845 el sistema tributario: una provincia se quejó de que 
pagaba 67 por 100 de su riqueza. El Gobierno mandó 
al Intendente que averiguase la verdad é hiciese justicia; 
la provincia acudió á pagar lo que decia que era el 67 
por 100, y  dispensó al Intendente de averiguar la ver
dad. Vamos ahora á las com paraciones con  países ex
tranjeros.

El la n d - ta x ,  en Inglaterra viene pagando 4 chelines 
por lib ra , ó sea el 20 por 100 sobre la ren ta , y  el in- 
come-tax , impuesto después, gravó la tierra con otro 20 
por 100, que luego bajó al 12, después á 14 peniques por 
libra, y aun á 7, según sus gastos.

Francia, según el Sr. M adoz, paga m énos de 10 por 
100 ; pero yo no he podido encontrar ese 10 por 100. 
¿Puede S. S. traernos el importe de la riqueza im ponible 
en Francia?

El Sr. M A D O Z : O ficial, a q u í, ahora mismo.
El Sr. G E N E R : S. S. sabe que el año 47 la cuota pa

ra el Tesoro era de 154.962.27o frs. Se dice que eso era 
el 10 por 100 de la materia imponible. Pues si eso era 
el 10 por 100, ¿cóm o ha de ser m énos hoy que paga 284 
m illones? Por lo demas, y o , respetando los datos de S. S., 
le dire que dos personas tan autorizadas com o D’Audif- 
fret y  Thiers dicen : el prim ero, que la riqueza en Fran
cia paga el 27 , y  el segundo el 30 por 100.

_En pocas naciones se contribuye ménos que en Es
paña : esta es la verdad.

Dada ya la razón económ ica de que los 400 millones no 
pueden abrum ar á la riqueza territorial, y  de que la na
ción  paga m énos que antes, voy á entrar en la cuestión 
de doctrina.

Hace tiempo que la ciencia tiene adoptada com o la 
m ejor la contribución  directa. Así es que en todas par
tes se va recargando aquella y  aliviando las indirectas. 
Im poner el trabajo en vez de im poner el producto es 
enervar las fuerzas del Estado ; pero no pudiéndose dis
cernir el producto natural del del trabajo en m uchos 
casos, ha resuelto la ciencia que se imponga sobre la 
renta. Algunos han com batido la contribución  directa y 
defendido las indirectas ; pero en general los Gobiernos 
y  los legisladores han recargado á las clases propietarias, 
las cuales se han sometido gustosas al sacrificio. ¿Y  por 
qué no someterse ? Si son electores solo los contribu
yentes directos de cierta cuota, ¿han de rehuir el peso 
de las cargas públicas? ¡Guarda no hagan más tarde la 
pasión y  la violencia lo que hoy podrian evitar la pru 
dencia y  el buen ju ic io !

Sobre to d o , hay un gran principio de equidad : ten
ga deberes quien tiene derechos. Nosotros, partidarios 
d é lo s  Gobiernos m istos, creemos que para ejercer un 
acto político es preciso estar exentos de toda coacción  
interior ó exterior. Por esta causa , los que han de vivir 
políticamente han de tener cierta medida de inteligen
cia para ejercer la libertad política. Resulta, pues, que 
no deben concederse derechos políticos al bracero, al 
que genéricamente se llama pueblo. Ahora bien: si ese 
p u eb lo , según nuestro criterio y  según nuestras leyes, 
es m e n o r , ¿por qué se le han de im poner cargos? Ya 
que no hagamos por el pueblo, ¿por qué no hemos de 
hacer para el pueblo? ¿Somos aquí Abogados esclusivos 
de la propiedad? Es opinión de grandes escritores que 
los tributos deben pesar principalmeute sobre la clase 
propietaria, que es la mas poderosa, la que tiene más 
ínteres en subvenir al mantenimiento del Estado.

Pesad bien estas razones, señores, y sereis cuerdos y  
justos votando los 400 m illon es , ó lo que es lo mismo, 
desechando el voto particular del Sr. Madoz.

El Sr. M A D O Z : Decíalo yo el sábado: tenia necesi
dad de todos mis recursos para defenderme del ataque 
que me esperaba. Ya ha oido el Congreso al Sr. Gener: 
después vendrán los Sres. Quintana, Ballesteros y Minis
tro de Hacienda. Con este motivo, debo decir que necesi
to pronunciar otro discurso, si no tan extenso com o el 
primero, reuniendo todos los datos que he presentado.

Voy solo ahota á desvanecer algunas de las observa
ciones del Sr. Gener. Supone S. S. que yo he dicho que 
la riqueza no ha crecido com o la contribución. Yo he 
d ich o : aumento el 10, el 20, el 50 por 100 por las oculta
ciones , y  en ese terreno he combatido.

Se ha repetido hoy el argumento que se me hizo el 
otro dia por el Sr. León y Medina. «El Sr. Madoz com 
prende la cuota de las provincias Vascongadas y no fija 
la riqueza im ponible.» Es un error : véase el estado de 
la riqueza y de la cuota. (S. S. leyó el estado á que hacía 
referencia, y  que demostraba el tanto por 100 á que en 
cada provincia ascendía la contribución  territorial se
gún su riqueza, citando entre otras la provincia de León, 
que paga el 14-65; la de Jaén el 14-54 ; las de Gerona y 
Barcelona el 14-50, y  la de Oviedo el 14-45). Y adviérta
se que ni en la contribución  ni en la cuota están com 
prendidas las provincias Vascongadas.

Y nótese, señores, que estos son los datos proporcio
nados por la Administración. Yo no he puesto un solo 
núm ero que no sea oficia l: si el Gobierno me combate á 
mí, se combate á sí propio.

Dice el Sr. Gener que yo aspiro á que la riqueza no 
pague más que el 6 por 100. \ Ojalá pudiera conseguirlo! 
P u es , ¿desean otra cosa los Sres. Gener y  Ministro de 
Hacienda?

Pero se ha entusiasmado muehe la com isión diciendo 
que el sistema tributario era obra del Sr. M on: pues yo 
sostengo que no , y  la prueba es que ya en el año 17 el 
Sr. Garav establecía las contribucionés"territorial, indus
tria l, de consum os y  otras m uy análogas á las actuales: 
pero hay otro aún más parecido que se adoptó para sa
lir de los apuros de la g u erra , en la cual va las contri
buciones tenian hasta cási los mismos nombres.

Que no he presentado los medios de cubrir el déficit; 
ya dije por qu é , y lo diré otro d ia , puesto que áun ha
bré de hablar otra v e z , y  en ese dia hablaré de los 500 
m illones que me concedieron las Cortes Constituyentes 
y  que yo no hubiera pedido ciertamente si hubiera sa
bido el objeto á que se habían de destinar. De ello pue
de estar bien segura la comisión.

En cuanto al d iezm o, ha elegido m uy bien S. S. la 
época que ha citado para probar que se pagaba más que 
ahora; porque antes del añro 1808, com o se creia que era 
de derecho divino, todo el mundo lo pagaba , y  porque 
en el trienio que cita estaba el trigo más"caro que lo ha 
estado nunca. Esto no es el modo de examinar la cues
tión ; debe mirarse esta desde el año 23 en adelante, y 
desde entonces es seguro que ya no se pagaba tanto.

Me he espantado de oir al Sr. Gener que los impues
tos deben gravar sobre los que más tienen: m onárquica 
es la Inglaterra , y  hay rnuchos que tienen y  no apagan; 
pero esa idea en el Sr. Gener tiene una fuerza que segu
ramente no hubiera tenido si hubiese salido de estos 
bancos.

En cuanto á los datos estadísticos de Francia, ahí es
tán en los libros q¡.e tiene el Sr. Ministro de Hacienda, 
y son oficiales, porque, aunque no están hechos por la 
D irección , lo están por una Junta, lo cual es m ejor ; v 
ya que de esto hablo, diré al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, sin que por esto se entienda que trato de 
hacer un cargo, que ningún país puede estar en materia 
de estadística peor servido que el nuestro. S. S. sabe 
que yo trabajo con  celo y  con  f e , y  que cooperaré m uy 
gustoso á todo cuanto contribuya á ilustrarnos en esta 
materia tan importante. Pero me cita el Sr. Gener la au
toridad de D’ Audiflíet, y  voy  á decirle una cosa. Mr. de 
D’Audiflret es una gran‘ autoridad en materias de dere
cho adm inistrativo; pero en materias de estadística na
die le ha reputado com o tal.

Concluyo, pues, señores, sosteniendo que mis argu
mentos están en pié, que nuestra agricultura sufre un 
gravámen superior al 14 por 100, sin contar los recar
gos provinciales y  m unicipales, y ,  por fin , que los pro
pietarios de nuestro país pagan más que los franceses, 
aceptando los datos del Sr. León y Medina, p orqu e, si 
algo me quedase que d ec ir , va lo haré cuando tome otra 
vez la palabra.

El Sr. G E N E R : El Sr. Madoz dice que no ha mani
festado que las contribuciones en nuestro país habían 
crecido más rápidamente que la riqu eza : no tengo para 
contestar á esto que hacer otra cosa que remitir á S. S. 
á su discurso.

En cuanto al d iezm o, he buscado una época normal, 
porque desde la guerra de la Independencia ya no se 
cobraba perfectamente esta contribución.

Por ú ltim o, señores, no he dicho tampoco que las 
cargas del Estado debían pesar exclusivamente sobre el 
propietario, sino qne principalmente era este el que de
bía soportarlas.

El Sr. G O NZALEZ d e  L A  V E G A : S eñores, el dis
curso pronunciado el otro dia por mi estimado amigo el 
br. Madoz y las observaciones que ha hecho hoy no 
han tenido contestación, porque sus datos no se han 
rebatido ni por el Sr. León y  Medina ni por el Sr. Gener. 
¿Qué v oy  y o , p u e s , á defender? ¿Voy a sostener lo que 
no se ha com batido? Los dos discursos en contra no lian 
tenido otro objeto que probar que en Francia y en In
glaterra se paga más por contribución territorial que en 
España; y  el Sr.' Madoz ha tendido á demostrar, y lo ha 
demo'itrado irrecusablemente, que nuestra riqueza agrí

cola está demasiado recargada. No me queda, pues, nada 
que decir.

El único argumento de la com isión es que ya están 
votados los gastos, y  que es necesario cubrirlos. Y qué, 
¿n o  hemos de mirar más que por este año? ¿No hemos 
de  ̂poder obtener la baja de los 50 millones, ó cuando 
menos, una declaración del Gobierno de que no se ha 
de aumentar la contribución  territorial en m ucho tiempo?

Pero voy  á dar algunas contestaciones á este argu
mento y  á demostrar al Congreso que del mismo m odo 
que el año pasado no debieron aumentarse á la contri
bución territorial los 50 m illones, no han debido tampoco 
conservarse ahora.

La íntima relación de los gastos del Estado y los im
puestos con  que el país ha de atenderlos hace que cuanto 
menores sean aquellos, ménos necesidad haya de aum en
tar estos : recuérdese si no el presupuesto de 1856 , del 
que no pudieron gastarse en dicho año más que 1.480 
millones. Pues si en aquel año se pudieron cubrir los 
gastos públicos con esa cantidad, ¿q u é  justificación tiene 
el considerable aumento en tan corto tiempo ? Pero vea
mos lo que ha sucedido. El Gabinete del Duque de Valen
cia decretó, desde el 12 de Octubre al 31 de Diciembre de 
1856, unos 123 millones á más de lo votado por las Cor
tes, y  ya sobre esta base aumentó los gastos para 1857 
en 300 millones. Es decir, que solo para los dos meses v 
medio de aquel año necesitó 120 millones m asqu e las 
Administraciones del bienio ; y  para un año , el siguiente, 
300 millones.

Y lo más sensible, señores, e s , que la Administra
ción actual haya aceptado esos presupuestos para 1859, 
que no son otros que los formados por el Gabinete del 
Duque de \alencia, y  esto es lo que hace que la situa
ción  actual tenga necesidad de mantener los 50 millones 
que aumentó aquel Gabinete.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia decia hace poco 
que había aceptado los 400 millones de reales para el año 
actual, que encontró que los gastos iban en progresión 
ascendente, y esto , comparado con  el texto de la en
mienda que presentó al discutir la autorización para 
plantear los presupuestos de 1858, encierra una notabi
lísima contradicción. Decia S. S., «que el Gobierno acep
tase las economías compatibles con el servicio.» Pero 
¿se  han aceptado todas estas economías? Claro es que 
no, cuando aquella misma situación , horrorizada de su 
obra, creó una com isión que examinara los gastos pú
blicos, y  proponía rebajar sobre 80 m illones, lo cual 
prueba que se daba el primer paso en el sendero de. las 
econ om ías, miéntras S. S. ha prescindido de las bajas 
más justificadas con  que le brindaban sus adversarios. 
Luego si los gastos públicos son mayores de lo que d e
ben ser, ¿cóm o se nos dice que propongám oslos medios 
de cubrir el déficit que produzca la baja de los 50 m i
llones?

Es claro que yo hé dicho que creia que la riqueza de 
nuestro país habia de crecer mucho dentro de algunos 
años; pero en lo que no puedo estar conform e co n 'e l se
ñor Gener es en el modo con que considera la estadísti
ca , porque yo la creo sumamente necesaria , puesto que 
ha de ser la pauta por que el G obierno ha de repartir 
equitativamente á los pueblos el impuesto que deben pa
gar. Dice S. S. que cuando varíen las condiciones de la 
riqueza , la estadística no servirá para nada; y  ¿acaso se 
hace la estadística para guardarla en un arch ivo? Indu
dablemente que no: la estadística debe seguir las varia
ciones de la riqueza ; y sucediendo e s to , siempre sirve.

No seguiré yo á S. S. en la cuestión de los metales 
preciosos que han circulado y circu la n , ni en realidad 
hablaré tam poco com o lo ha hecho el Sr. Gener de m i
nas : pero por si S. S. trataba de buscar en mí una ex
plicación sobre esta materia, le d iré , que individuo de 
la com isión que en 1856 fué nombrada para examinar la 
conveniencia de la enajenación de las del E stado, opi
n e , en vista de los estudios que hice en esa época , que 
deben enajenarse, si bien no inmediatamente algunas 
de ellas; y  que miéntras tanto se debe procurar estable
cer la competencia de los azogues de Almadén con los de 
C alifornia, y extraer cierta cantidad de mineral de las 
de Riotinto sin beneficiarle, lo cual le traería una gran 
utilidad econom izándole muchos gastos.

Pero ha hablado el Sr. Gener de la derrama, v  siento 
m uchísim o haber oido decir á S. S. que produjo una 
emisión de papel del Estado, porque esto no es exacto. 
La derrama se impuso á los pueblos porque era una 
necesidad, porque no se podía cubrir de otra manera el 
déficit que habia producido la supresión de los consu
mos, y  no produjo emisión ninguna. Si S. S. se refiere 
al empréstito Mirés, el partido progresista rechaza toda 
responsabilidad en este particular.

He dicho al principio, y repito a h ora , que los argu
mentos del Sr. Madoz habían quedado en pié : en vista 
de ellos, y  de las razones que yo he expuesto contestan
do a algunas del Sr. Gener, ruego al Congreso se sirva 
aprobar el voto particular.

El Sr. Q U IN T A N A : El Congreso recordará, señores, 
que yo pedí la palabra cuando el Sr. Madoz aludía á la 
com isión encargada de revisar el presupuesto de ingre
sos; fué para manifestar que al oir á S. S. hablar de 
ciertas medidas tomadas por esa com isión , me sorpren
dió la noticia de algunas que llegaban por la primera vez 
á mis oidos: pero ya que estoy en el uso de la palabra, 
voy  á decir algunas im pugnando el voto particular del 
Sr. Madoz.

Va nos dijo S. S. que habiendo sido nombrado por la 
comisión de Presupuestos por sus amigos p o líticos , no 
habia asistido á sus sesiones porque no lo habia creído 
conveniente la minoría. Pues yo contestaré al Sr. Madoz: 
en primer lugar, que fué nombrado porque la cuestión 
del nombramiento era libre, tanto, que yo mismo reco
mendé su e lección ; y en segundo, que una vez nombra
do, debió asistir á las sesiones, porque sobre el Ínteres 
de la minoría y  del Sr. Madoz estaba el del país v  el de 
la sección que le habia nombrado. En todo c a s o /d e b ió  
S. S. renunciar para que se nombrara otro individuo, 
pues de este modo no se hubiera presentado este voto 
particu lar, que si hubiera de ponerse en ejecución este 
año vendría demasiado tarde, y  que si ha de aguardar al 
que viene, llega demasiado pronto.

_ He sentido mucho oir al Sr. Madoz hablar de la co 
misión a que antes he aludido, porque tengo que decir 
algunas cosas que me serán sensibles; pero abrigo la 
convicción  de que no son las comisiones las que pueden 
hacer las rebajas convenientes en el presupuesto, por
que esto solo lo puede hacer bien el Gobierno, y  ’á más 
la de que creo que aquella se extralimitó de sus atri
buciones, examinando los presupuestos de gastos y  ha
ciendo en ellos variaciones contra las cuales vo me hu
biera levantado desde luego, com o lo fué la ‘ relativa al 
Concordato ; porque yo en este punto tengo tan arrai
gadas convicciones, que hallándome cesante no quise 
aceptar la Dirección de Bienes nacionales por no poner 
mi firma en ningún contrato de venta de bienes de la 
Iglesia de los que se verificasen sin su completo consen
timiento.

Terminó S. S. su discurso haciendo una exposición 
de las doctrinas del partido progresista, y á mi modo de 
ver este fué el verdadero objeto que le m ovió á presen
tar su voto. Yo me alegro de haber oido esta parte, por
que hasta oírla extrañaba que los señores del partido 
progresista pudieran pensar en ser poder, cuando no 
solo querían á su entrada en él variar los sistemas po
lítico y adm inistrativo, sino que, según los discursos 
pronunciados en la totalidad del presupuesto, habían de 
introducir también una reforma radical en el econó
m ico.

Yo felicito á S. S. por sus  declaraciones, v le feli
cito com o adversario leal: sin ellas era im posible que el 
partido progresisia pudiera nunca llegar ai Ministerio.

Dejo, señores, de tocar otios puntos que va se han 
discutido por el Sr. Gener, y  en todo caso yo tendió 
ocasión de rectificar alguna cosa si necesario fuera.

Suspendida la d iscu sión , se leyeron y  quedaron so
bre la mesa los dictámenes de la com ísion de Actas, 
aprobando las de Barcelona, Ferrol e Igualada , v  acordó 
el Congreso reunirse al siguiente dia en secciones des
pués de la sesión.

El Sr. Góm ez, á nom bre de la com isión , retiró el 
dictámen sobre pensión á la viuda del Capitán Rafols.

El Sr. VICEPR ESID EN TE (Lafuentej: Orden del dia 
para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran i;is siete ménos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
EXTERIOR.

La capital de Inglaterra es el centro activo de las 
actuales negociaciones. Al llegar Sir James Ifudson , 
R epresentante de la Gran Bretaña en Turin, fue p re 
sentado á la Reina por el M arqués de M ahnesbury, y  
ya anunciam os a nuestros lectores que el M arqués Má
xim o d ’A zeglio estará m uy pronto en Londres en 
cargado de una misión extraordinaria  del G obierno 
sardo.

Austria no perm anece inactiva, puesto que ha en 
viado á Berlín al A rch id u qu e A lb e rto , G obernador 
general de H ungría, y prim o cío! E m perador, sin que 
ahora tengam os necesidad de indicar e] ob jeto He esto

viaje El G obierno de V iena, añade L a  P a t r i e , in ten 
tará probar el último esfuerzo para ganar la v o lu n 
tad de Prusia ; pero es dudoso el éxito. A  este p ro 
pósito d ice una correspondencia  de Berlín: «Estamos 
seguros de que nuestro G obierno no consentirá en se
pararse un punto de la senda q u e  hasta ahora ha re 
conocido com o la única verdadera . El G abinete p ru 
siano no cam biará de política  y  se aprovechará  de la 
misión del A rch iduque A lberto para continuar la obra 
de m ed iación .»

Si hem os de dar créd ito a una correspondencia  
dirigida de París al N o r te  con  fecha 12, todas las d i
ficultades que se oponían á la reunión del Congreso 
europeo desaparecen  a h o r a ; la nueva proposición  de 
Austria será aceptada definitivam ente por el G ob ier
no lrancés com o por las dem ás Potencias , y  el Con
greso mismo resolverá la cuestión del desarm e gene
ral propuesto  por A u str ia , así com o los incidentes y 
accesorios que puedan  tener relación con  el asunto 
p rincip a l: ó lo que es lo m ism o, el princip io del des
arm e general sera desde i liego adm itido p or las cinco 
Potencias, y el Congreso determ inará la form a y  con 
diciones de la ejecución  de esta m edida ? s iendo  In
glaterra la que quizá tom e la. in iciativa en el ar
reglo.

H oy se verificará en Londres la próroga  del Par
lam ento ? y  el 21 se disolverá ? procediéndose á las 
elecciones el m iércoles de Pascua v el 2 de Mavo.

El T im es  publica  la contestación  dirigida p or  el 
Conde Buol á M. de Balabine con  fecha 23 de Marzo, 
en la que se acepta por el G abinete de Y iena el Con
greso á con dición  de que reconocerá  por base el pro 
tocolo del celebrado en A ix -la -C h a p e lle  en 1818. El 
m ism o periód ico  publica adem as la respuesta del Con
de Buol á Lord Loftus, exp ed id a  el 31 de Marzo , en 
cuyo docum ento el G obierno austríaco añade á los 
cuatro puntos prelim inares el quinto relativo al des
mane general.

Al tratar en esta m isma contestación del prim er 
punto, en que se encarga al Congreso escogite los m e
dios de asegurar el sostenim iento de la paz entre A u s
tria y  P iam onte,se  ha m odificado por el Conde Buol, 
reclam ando que el Congreso se ocupe solam ente en 
obligar al Piam onte á que cum pla  sus deberes in ter
nacionales y  en preparar las m edidas que hayan de 
adoptarse, á fin de que no^se reproduzcan  las actua
les com plicaciones.

Tam bién  el segundo punto relativo a la evacuación  
de los Estados rom anos y  á las reform as que  hayan  de 
in troducirse en Italia ha sido m odificado p or el Conde 
Buol; los porm enores de estas dos m edidas corresp on 
derán solam ente á las Potencias interesadas.

El tercer p u n to , referente á las com binaciones con 
que han de reem plazarse los tratados de Austria con los 
Estados italianos, ha sido form ulado en estos térm inos 
por el Conde Buol: «La validez de los tratados con 
clu idos p or  Austria no será ob jeto  de discusión; A u s
tria presentará dichos tratados con  tal que las dem as 
Potencias hagan otro tanto con  los suyos referentes á 
los Estados italianos.»

A l cuarto pu nto, en que se establece la inviolabi
lidad de los lím ites territoriales señalados en los tra
tados de 1815, el Conde de Buol ha añadido que tam
poco  se alterarán los convenios concluidos para llevar 
á cabo  lo dispuesto en aquellos.

T am bién  p u b lica  el mismo periód ico  inglés el s i -  
guíente despacho d irigido por ei Conde de Cuvour al 
M arques de A zeglio, E m bajador del G obierno sardo en 
Londres.

«Turin 21 de Marzo. = S r .  M arqu es: El G obierno 
ruso ha propuesto form alm ente el exam en de la cu es
tión italiana por un Congreso de las grandes Potencias, 
y  con este m otivo me apresuro á poner en vuestro 
conocim iento la opinión del G obierno del R ey.

C erdena no se opone á la reunión de un Congreso 
que  tom e en consideración  los intereses y las justas 
reclam aciones de Ja Península, y que se encargue de 
icso lv cr  pacífica y  satisfactoriam ente las com plicacio
nes que  con  fundam ento han excitado la atención 
de E uropa.

Pero el G obierno de Turin cree tam bién  que  el 
Piam onte debe  estar representado en dicho Congreso, 
y  se halla persuadido de que su in tervención  será útil, 
por no decir indispensable, si Jas Potencias que m ues
tran m arcadas simpatías hácia Italia, y  las que desean 
preven ir los peligros consiguientes á la situación ir
regular de la Península, hacen  que prevalezca  un 
sistema más arreglado á justicia  por m edio de con ce
siones y  garantías capaces de calm ar el espíritu p ú 
b lico .

Cerdeña, que posee la confianza de las desgracia
das p ob la c io n e s , cuya  snerte se halla á punto de ser 
resuelta , ha levantado su voz en favor de estas en 
el Congreso de París, y no solam ente fué entonces 
escuchada su voz por los G obiernos más ilustrados de 
E u ropa , sino que  consiguió reprim ir pasiones y  odios 
prontos á estallar; y  desarm ó la revolución , substitu
yéndola con la acción regular y legal de la d ip lo 
m acia.

Colocándose Cerdeña al frente del m ovim iento na 
cional, ha usado siem pre de la inducir da adquirida 
para com batir abiertam ente pasiones revolucionarias: 
en \ez de excitar los ánim os de los descontentos se 
ha esforzado en contenerlos é inculcarlos el mas pru 
dente juicio de los sucesos \ di*- los incon\onientos que 
han retardado la practica de sus legítimos deseos.

Lo declaram os francam ente; si la Italia no ha sido 
teatro de n uevos d isturbios, si no liem os tenido que 
dep lorar insensatos m ovim ientos populares seguidos 
de reacciones sangrientas, se debe á la acción salu
dable y actitud pruden te  del Piam onte, á quien  es 
necesario atribuir gran parte de este resultado.

Por lo q u e  hace á los asuntos que han de ser o b 
je to  de las deliberaciones del Congreso, el G abinete 
de Londres sabe d e  qué m anera el G obierno del R ey 
los juzga . En el m e m o r á n d u m  de 1.° de Marzo ha 
m anifestado francam ente sus opiniones é indicado los 
m edios necesarios. Esta exp licación  lia sido com uni
cada a la. corte  de Londres y en ella ha encontrado 
favorable acogida . Lord M alm esbury lia reconocido la 
m oderación  de Cerdeña y  ha hecho justicia á su b u e
na fe. Asi es, que tanto por la conducta  general del 
G obierno sardo desde que los asuntos de Italia han 
ocupado el prim er lugar entre los sucesos que llaman 
la a ten ción  de Europa, com o por sus m anifestaciones 
claram ente form uladas acerca de los puntos que  en 
la a ctu a lidad  necesitan inmediata solución, el G ob ier
no inglés d e b e  estar con vencido de que la corte de 
Cerdeña prestará sincero apoyo a las m edidas que 
las altas Potencias reunidas en Congreso hayan de 
p roponer en  favor de Italia.

Creo p o d e r  asegurar por consiguiente que el Ga
binete d e  Londres admitirá sin dificultad Ja con v e 
niencia. de  que Cerdeña esté nqu ’esoutada en el C on 
greso p rep u esto  por Rusia.

Con la i fin os ruego, Se. Marques, com uniquéis 
estas ob servacion es á Lord M alm esbur\. entregándole 
copia de este d esp ach o .- -Cnvnur.

Las noticias que ayer publicam os referentes á la 
v ictoria  obten ida en Saigon ( C och inch ina) por las 
arm as españolas y  francesas se confirm an y  com ple
tan en el parte publicado por el M o n i le u r  y dirigido 
al Ministro de Marina francés por el V icealm irante 
R igault de G enou illv .

R U SIA.— San Petersburqo 5 de Abril.—  Tres secciones 
comprendía la adm inistración de los dominios Imperia
les, embarazando en gran maneia su ejercicio ; pero un 
decreto publicado en la Gaceta del Senado las reduce á 
una so la , si bien esta medida tiene un carácter provi
sional, habiéndose sometido al Consejo del Emperador un 
proyecto de reorganización general de la Administración.

Este invierno ha concluido más pronto que los ante
riores, estando ya expedita la navegación del Báltico. 
Anuncian de Riga que algunas em barcaciones atravesa
ron ayer el Duna, habiendo entrado ya en dicho puerto 
34 buques y salido 1 1.

M. Theofiío Gautier, que se lia liaba aquí hace tiempo, 
ha regresado á París, en donde piensa concluir un gran 
írabajo acerca de las obras artísticas que posee Rusia.

Se está construyendo en líelsinglors un dique Motan
te de mucha capacidad para la reparación de buques, ei 
que no se terminará en ménos do dos años, y  tendrá de 
coste 60.000 ru b los , si bien proporcionará inmensos be
neficios al com ercio. En Stockolmo hay un dique da esta 
clase.

Se confirma la noticia de que el terr i torio  del Am our 
abunda en oro ; con objeto de aprovecharlo se dirigen á 
dicho punto muchas personas. Se sabe positivamente que 
la explotación del oro y de las piedras preciosas es allí 
completamente libre. (Agencia Havas.)

IN T E R IO R

M A D R ID . —  SS. MM. han decidido visitar pública y 
solemnemente este año los monumentos. El juéves á las 
tres de la tarde saldrán de Palacio y visitarán las iglesias 
de Santa María, Sacramento , San Justo , Santo Domin
go . Encarnación y Palacio, recorriendo las calles Mayor, 
del Sacram ento, Puerta Cerrada, Toledo, Plaza Mayor, 
Ciudad-Rodrigo, M¡latieses, Santiago, Lcpanto, Carlos III, 
Plaza de Isabel II, Felipe Y . Cuesta de Santo Domingo, 
San Quintín y Plaza de Oriente. Acompañarán á SS. MAL, 
com o es costu m bre . las principales Corporaciones y los 
altos funcionarios de Madrid.

Id mismo Jueves Santo, á las doce del dia , SS. ALAI, ja 
Reina y el Rey verificarán Ja ceremonia del lavatorio de 
los doce pobres, cuyo acto tendrá lugar también con la 
solemnidad de costumbre.

    Estado sanitario.— En casi todos los dias de la se
gunda semana de Abril so ha presentado la atmósfera 
con aparato de lluvia , que se convirtió luego en ventar
rones del Noroeste, que fué el viento que más constan
temente sopló. La temperatura y la presión atmosférica 
fueron con corla diferencia las mismas que en las ú lti
mas semanas.

El estado sanitario de la población principia á resen
tirse de la constante sequía que ya liá meses viene rei
nando. Las enfermedades de índole ílogístico son las pre
dominantes; así es que abundan las flegmasías y las ca
lenturas inflamatorias, catarrales y gástricas; son mé
nos frecuentes que en otros años las fiebres intermiten
tes, aunque so presentan algunos casos de cotidianas 
y tercianas.

Hay bastantes enfermos de dolores reumáticos y  ner
viosos, de fluxiones á Ja boca, ojos y oidos: anginas ton- 
silares, de erisipelas, de irritaciones gastro-intestinaies 
y  de catarros.

Entre los exantemas fueron harto frecuentes el sa
ram pión, que parece que reina com o epidémicamente, 
benigno en lo general, las viruelas, las erupciones fo
rano u losas y las herpéficas.

Las defunciones fueron poco numerosas, así en la po
blación como en los asilos de beneficencia.

 El sabado salió en d ilección  á Navarra el limo, se
ñor D. Pom asde Ligues y Bardaji , Director de Política 
en el Ministerio de Estado, con motivo de la grave en
fermedad en que ha estado próxim o á sucum bir su se
ñor padre.

  En la obra de una casa que se está reedificando
en J? cahe de la Cruz se ha caiilo ayer mañana un al
bañil desde el andamio en que trabajaba y ha sido pre
ciso administrarle la Extremaunción, conduciéndole des
pués al hospital con muy pocas esperanzas de que pue
da sobrevivir al golpe que ha recibido.

  En un periódico se lee lo siguiente:
«Ha llegado á esta corte y empezado á llamar la aten

ción pública M. Gauthereau, Ingeniero hidrográfico fran
cés , á quien se atribuyen conocimientos especiales y 
verdaderamente extraordinarios en todo lo que pertene
ce á la investigación y descubrim iento de la existencia 
de venas ocultas de agua , áun en los terrenos en que 
ménos puede sospecharse por sus caractéres exteriores.

«Cuéntense de él verdaderas m aravillas, capaces de 
lormaiy la reputación de un hombre extraordinario, no 
solo por la magnitud é importancia de los descubrimien
tos que se dice ha hecho ya, sino por la forma en que los 
hace y la sencillez absoluta de los medios que para ello 
emplea, que se reducen tan solo á pasear el terreno que 
se le in d ica , recorriéndolo en diferentes sentidos , exa
minándolo con atención y  examinándose á si mismo, es 
decir, analizando las sensaciones materiales que siente 
su organismo.

»En Francia se le atribuye entre otros el descubri
miento de aguas abundantes para surtir el famoso cam
po de Chalons, y para fertilizar v amenizar los áridos 
terrenos de la Argelia.

»En Madrid parece que se propone descubrir venas ó 
corrientes subterráneas de agua que asegura existen en 
la Montana del Príncipe Pió, en cantidad suficiente para 
cubrir todas las necesidades de la es/acion del ferro-car
ril del Norte, y un sobrante considei able que podrá uti
lizar el Real Patrimonio para sus jardines y otros usos.»

  El Excmo. Sr. Arzobispo de Cuba predicará hoy
por la noche en la bóveda de San Ginés, v el próximo 
Viernes Santo dirigirá las Siete Palabrnsjm la Real igle
sia de San Isidro. .

  S a n t o s  d e l d í a .— S a n  V i c e n t e  y  S a n  H e r m o g e n e s
mártires.

JAEN  16 de Abril.— El cielo se ha preparado e i va
rias veres para enviarnos el agua apetecida para los cam
pos, pero hasta ahora desgraciadamente no ha llovido: 
tenemos, sin embargo, ciega confianza en que no se hará 
esperar mucho este beneficio. El estado del campo es 
sumamente favorable todavía, por lo que no debe deses
perarse del éxíto de la cosecha.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—-So sacan á publica subasta los pastos con 
el aprovechamiento de la bellota de los millares del Real 
valle de la Alcudia, denominados Minarriquilla y  Mon- 
tejicar.

El lamíate tendrá efecto simultáneamente en la inten
dencia general de la Real Casa y e n  la Administración 
del Real valle de la Alcudia, sita en Almodó\ar del Cam
po. el dia 20 del presente mes. á la una de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones (pac estará de manifiesto en 
ambos puntos para las personas (fue gusten interesar
se en la referida subasta.

Palacio 7 de Abril de l8o9--=,EI Secretario. Buenaven
tura Carlos Aribau.  j

COLECCION LE G ISLATIVA  DE ESPAÑA 'CONTT- 
nuacion de la Colección de decirlos: edición oficial

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto trimestre del año anterior, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia v 
Justicia al precio de 22 rs. * *

Esta obra se publica por entregas mensuales cons
tando cada una de ellas de 10 á 14"pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en S.° mavor.

Ai fin de cada trim estre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal. Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación distin
ta para que puedan colocarse por su orden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de su.sene ion es el do 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el por le; 
por ano 70 r..\ en Madrid v 80 en p .ovinoias, abonados 
ai tiempo de hacer la susericion. En tdtramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por mmmdre. ~A| '

EN LA CIUDAD DE VALENCIA Y A CARGO DEL 
Corredor del gremio de la misma D. José L erena, que 
vive plaza de San Estéban, núm. 2 , cuarto entresuelo, 
se rematará el dia 30 del corriente mes de A bril, en la 
plaza del C orreo, a las primeras oraciones, habiendo 
postura competente y á voluntad de su d u eñ o , una casa 
situada en el ámbito de dicha ciudad, calle del Barón de 
Petrés, núm. 1 de la manzana 117, lindante por un lado 
con la del Sr. Conde de Faura, calle del Trinquete de Ca
balleros en m ed io ; por otro con la de D. Pedro Gómez, 
calle del Temple en medio; por espaldas con la de Don 
José Sanz, y  por delante con la que ocupa la Sociedad 
de Amigos del País, calle del Barón de Petrés en medio. 
Es un grande y  antiguo edificio de una extensión consi
derable, tanto, que en años anteriores sirvió para fábri
ca de cigarros, y  consta de magníficos almacenes, cuar
tos bajos, espaciosos patios y  cuadras, cuartos entresue
los, galería, habitación principal con desahogados salo
nes y otros departam entos, desvanes ó buhardillas de 
mucha cabida, del cual se podrán hacer suntuosas habi
taciones, que darán una renta pingüe: procede de la 
parte libre de cierto víncu lo , y  los títulos de pertenen
cia, arreglados por el difunto letrado D. Mariano Aparici 
se hallarán de manifiesto en el estudio del Abosado Don 
Bartolomé Escolano, calle de San Cristóbal, núm. 5 / ju n 
to á la del Mar, todos los dias no festivos, de nueve de 
la mañana á una de la tarde; advirtiéndose que serán los 
únicos que se entregarán al comprador y  por los que se 
hará h  venia. " 1658 2

D. NICOLAS CALCIA, TESORERO DE LA SOCIEDAD 
minera La Peal de sierra Almagrera,*avisa á los seño
res 1). Ceferino Araujo, D. Robustiano Boada, D. Juan 
de D. Boada, D. Miguel Herrero López, D. Genaro Valdi
vieso, D. Pascual Mostayrin, D. José Salgado, D. Pedro 
Cosin , D. Angel Cosío. D. José Antonio Antón, D. Rufino 
Io \ e d a ,D . Benito Zorrilla. D. Juan Cuervo, D. Julián 
Gómez, D. Angel García A lvarez, Doña Dorotea Martin y 
Cosin y D. Benito Arrojo y Yaldés. interesados en dicha 
sociedad, que en 21 de Febrero ultimo se dió á partido 
la mina de esta empresa por el término de tres años al 
20 por 100 de los minerales que extraiga en dicho perío
do, de cuyas condiciones podrán enterarse detalladamen
te en la Tesorería de la referida sociedad, que reside en 
Cuevas de Vera advirtiéndoles que el partidario admite 
en su contrato á todos los socios que no entraron en el 
mismo con la participación que tengan en la sociedad 
manifestando su adhesión en todo el presente m es; pues 
pasado dicho plazo sin hacerlo, se entenderá han acepta
do el referido contrato cual resulta hecho por los demas 
socios.

Cuevas cíe Vera l." de Abril de i859.=N icolas Calciae
1645— 2

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso, original de f). Luis Mariano de Larra 

Segunda edición.— Véndese á 8 rs. el ejemplar en la 
liorena de Cuesta , calle de Carretas.

LOS LAZOS DE LA FAMILIA. — DRAMA EN TRES 
actos v en verso , original de D. Luis Mariano de Larra.

Véndese á 8 rs. el ejemplar en la librería de Cuesta* 
calle de Carretas. ’

MANUALES DEL VIAJERO PARA LAS CARRERAS 
de Bayona por Burgos y Vitoria, de Cádiz por Sevilla, de 
Malaga por Granada y de Barcelona por Zaragoza.

Contienen el itinerario y descripción topográfica, es 
la dística é histórica de las provincias y  pueblos aue 
atraviesa.

Se vende cada Manual á 4 rs. en las librerías de Ma
tute, Duran v en las Administraciones de diligencias del 
Norte y generales.________________________________ __3

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.—
Se previene á los portadores de las acciones de esta so
ciedad, cuyos números se anotan á continuación , que 
hallándose ^estas en descubierto por dividendos pasivos 
de las cantidades que asimismo van expresadas, se pro
cederá á su enajenación , pasados que sean 15 dias desde 
la inserción del presente anuncio, en los términos pre
venidos en el art. 20 de los Estatutos.

Madrid 15 de Abril de 185í).=Por acuerdo del Conse
jo  de Administración , el Administrador Director L* 
Guilhou. J

húm eros de las acciones que se ludían en descubierto de 
950 rs. vn. 250 francos cada una.

1657 á 1661 13085 y 13089 31351 á 31355
f '/m  ? 13322 y 13323 31841 á 31855
Tióü a 4 o 12 13350 y 13398 40236 á 40940
5361 á 5370 13399 v 13628 40246 á 40250

6110 13640 y 13641 41131 á 41135
6286 a 6290 15556 á 15560 41171 á 41175
6766 a 6768 15712 á 15714 46506 á 46530

10406 y 10409 15741 á 15750 47536 á 47510
10446 y 10455 16579 á 16581 47926 á 47935
10690 y 10691 ih659 y  16661 48806 á 48810
11064 á 11073 16747 y 16761 49581 á 49585
11451 y 11452 16765 y 16959 51791 á 51800
M498 á 11500 16995 y 16996 52021 á 52030

_  11680 17407 y 19618 52281 á 52290
11722 á 11730 19634 á 19637 53411 á 53120

11880 19668 á 19671 57061 á 57070
12064 a 12069 19933 57511 a 57540
12103 a 12106 26071 á 26080 57911 á 57930

á 1 ; ^  *633í á -6335 59061 á 59080
123/0 a 123/3 2656i a 26585 65576 á 65600
12485 y 12773 27111 á 27115 Son 4 19 a c c io n é

A unieras de las acciones que se hallan en descubierto de 
570 rs. vn. (150 francos / cada una.

, i y 1 *678 ¡0314 A 40390
30o3 y 30o4 4 2 / /o  y 13128 40446 ú 40430
3070 y 3074 13129 y 14040 40706 á 40740
, , , . „ 3?8 l n , .  ... MOil 44276 á 44283
4210 a i214 4o95t i 15953 44331 A 41440
4218 a 4220 4 6001 A 4 6053 44 446 á 44 470
, !i: l% 16102 7 <6246 44 484 á 41503
i2a6 a 4238 16547 v 46548 41531 á 41648
4279 y 4309 16979 y  47370 41746 á 44720
482 2 y 4833 17391 y 17580 42756 á 42760
4834 y 5063 17678 45X16 A 45820
9.352 y 5604 1 4757 á ¡7760 45926 á 45930
6101 y 6317 19840 á ¡9523 46154 á 46160
6323 a 6328 4 9585 46854 á 46,860
'¡í y 4<3a 4 9675 y 19676 48836 á 48845
8302 A 8510 19806 y 19807 49946 á 4<49»o
V A - '  A T í  .. 53161 a 53170

l í-rá y CAA V 25090 57701 « 87810!0 ü60 \ 1 0 //0  29o50 a 29560 57844 a 5/860
¡0989 á 40993 29701 á 29705 57874 á 57890
M U I a 11415 30181 á 30190 59351 á 59360
11420 y 14421 30371 á 30373 59721 A 59730
4 1476 a 41480 30551 á 30555 60791 á 60800

41520 30691 á 30695 60801 A 60840
14 536 A I 45i0 30896 a 30900 62544 á 62560
¡¡555  y 1 1575 31956 ¡i 31960 62894 á 62900
¡1576 \ 11628 31971 A 3I9S0 63121 A 63440
11802 A 11804 32451 A 32435 64994 A 65000

11913 35681 A 35690 68954 á 68975
¡2050 a 4 2063 37021 A 37025
12107 A 12148 40206 A 40:215 -------
12273 y 12274 40266 A 40280 Son 918 acciones.

\ de las acciones que se hallan en descubierto de
284 rs. vn. '75  francos'; cada una.

7 712 12736 A 12738 32006 A 32040
759 ) ¡045 12765 A 12771 32336 A 3 *340

1210 4 3081 y  13083 32984 A 32985
1376 A 4 380 13087 y 4 3457 47131 A 47135
4392 A 1393 13852 A 13856 47774 A 47775

1436 4 6636 y  16796 48576 A 48580
20 >2 a 20o0 16862 y  17884 50254 A 50 ’>60
2590 y 3024 19506 A 4 9509 57651 A 57660
3042 y 369o ¡9589 Ai 19594 57864 A 57870
5335 y 5779 19690 A 49692 59331 A 59310

' 5882 a 5886 19737 A 49740 60141 A 60150
6407 y 8501 19808 60591 A 60600

8/68  25936 A 25910 60721 A 60710
¡0586 A 10588 26306 A 26340 60921 A 60970
10634 A 10637 26361 A 26365 60991 A 64000
10710 y 10711 26376 A 26380 64271 A 61330
¡0717 A 10750 26684 A 26700 61414 A 61420
10936 A ¡0940 28311 A 28360 62001 A 6 •»(> 10
11230 y  4 1237 28861 A 288S0 63641 A 6,3650
¡1629 y 11630 31116 A 314 20 64041 A 61050
12585 A 12588 314 21 A 31¡25

4 2602 _ 3 i 676 A 31755 -------
¡263 i A 1263, 31866 A 31810 Sun 559 acciones.


